
Año LXIII 18 de mayo de 1959 Núm. 3.251 

preeios de 8useripeión 

Madrid. anual. . • • . • 50 ptas. 
Madrid. trimestre. • • • • '15 
Provincias y posesiones. ídem. 'l 7.50 
América y Portugal, ídem. • :10 
Otros países. ídem. •• 40 
Número suelto. corriente.. 'l.50 

Número suelto. atrasado. :1.50 pesetas. 

De venta en la Terceaa municipal 

Adtninistraeión y suseripeión 

Oficina de R.entas y Exacciones 

Sección de Propios 

CALLE DEL ROLLO. 2. ENTRESUELO 

La correspondencia se 

señor Secretario del ~~~~,,,,,ieldo 

• 

IIIBIII 
SE PUBLICA SENA.NALMENTE 

Depósito legal: M. 7.178·1958. 

Sumario 

AYUNTAMIENTO PLENO: Extracto de la sesión extraordinaria cele­
brada en segunda convocatoria el día 11 de mayo de 1959. 

COMISIÓN MUNICIPAL PERMANENTE: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 13 de mayo de 1959. 

ALCALDÍA PRESIDENCIA: Relación de las licencias de apertura con­
cedidas y denegadas por decreto de la misma. 

SECRETARÍA GENERAL: Convocatoria para proveer por concurso-opo­
sición restringido entre el personal de Artes Gráficas Municipales 
diversas plazas vacantes en el mismo.-Montepíos de Previsión de 
los Funcionarios y de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid: 
Acuerdos adoptados por el Consej o de Administración del ~e 
Funcionarios en sesión celebrada el día 5 de mayo, y por la Comi­
sión Ej ecutiva y por el Consejo de Administración del de Obre­
ros en sesiones celebradas el día 6 de mayo. - Anuncios relativo 
a vencimiento en 1 de julio del cupón trimestral de intereses de 
los Empréstitos municipales y el semestral de los de Villa de Ma­
drid de 1956; referentes a las Ordenanzas municipales, y sobre 
inclusión de varias fincas en el Registro Público. 

'I"II'\I""II'U"I'U"I'''''''U''I''I'\I''I''''''''''II'U''''U'"',,',"U""""""'"'''''''''',,,,''U',,','''''''''"U"""""""""'U' 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CON­

VOCATORIA EL DÍA 11 DE MAYO 1959.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Gutiérrez del Castillo, Muñoz 
Calero, Uslé Trueba, Ruiz de Grijalba, De Juana Movellán, 
Alvarez Molina y Alvarez Abellán, y los Concejales señores 
Lil10 Orzaes, López-Quesada, Moreno Ruiz, Muñoz Lusa­
rreta, Navarro Sanjurjo, Pombo Angulo y De la Rubia 
Pacheco.-Asistió también el Secretario general, señor Fer­
nández-Villa, y estuvo presente el Interventor municipal, 
señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada 
el día 29 de abril último. 

ORDEN DEL OlA 

Asuntos al despacho de oficio 

Por unanimidad fueron adoptados los siguientes 
~CUERDOS: 1.0 Aprobar una moción de la Alcaldía 

¡resIdencia, fecha 6 del corriente, proponiendo se conceda 
a Medalla de Madrid, en su categoría de oro, al Lord 
Mayor de Londres, Sir Harold Gillett, a fin de correspon-

der a las atenciones que dispensó a dicha Alcaldía durante 
su estancia en la capital londinense, y como recuerdo del 
Municipio madrileño de la próxima visita de tan destacada 
personalidad a la capital de España. 

2.0 Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 6 del corriente, proponiendo se conceda la Medalla 
de Madrid, en su categoría de oro, al Presidente de la 
Cámara Municipal de Lisboa, excelentísimo señor don An­
tonio Franc;a Borges, como recuerdo del pueblo de Madrid 
con motivo de su reciente visita a nuestra capital relacio­
nada con el Congreso Hispano-Luso-Americano-Filipino de 
Municipios, que se celebrará en este mes en Lisboa. 

3.0 Quedar enterado de un auto del Tribunal Provin­
cial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 24 de noviembre 
de 1958, declarando firme el acuerdo municipal, de 27 de 
julio de 1955, por el que, como resolución del expediente 
contradictorio de ruina incoado para la finca número 149 
de la calle de Toledo, se obligaba al propietario del inmue­
ble a realizar obras de conservación y seguridad en el 
mIsmo. 

4.0 Quedar enterado de un auto del Tribunal Provin­
cial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 16 de febrero del 
corriente año, declarando apartado y desistido a don Mar­
tín Martínez Riesgo del recurso interpuesto contra el acuer­
do municipal resolutorio del expediente contradictorÍo de 
ruina de la finca número 45 de la calle de Claudio Coello, 
que queda, por tanto, firme, con sus inmediatas consecuen­
cias para el propietario y los inquilinos de la finca y para 
la posible actuación municipal. 

5.0 Quedar enterado de un auto del Tribunal Provin­
cial de 10 Conteneiosoadministrativo, fecha 19 de febrero del 
corriente año, declarando apartado y desistido a don José 
Sánchez González del recurso que interpuso contra el acuer­
do municipal resolutorio del expediente contradictorio de 
ruina de la finca número 175 de la calle del General Ricar­
dos, acuerdo que queda firme y ejecutivo. 

6.0 Quedar enterado de un auto del Tribunal Provin­
cial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 22 de diciembre 
de 1958, declarando caducado el recurso interpuesto por don 
José Martínez Martínez contra el acuerdo municipal, de 
24 de octubre de 1956, que declaró en estado de ruina par­
cial la finca número 17 de la calle de las Dos Hermanas, 
acuerdo que queda firme y ejecutivo, con sus naturales con­
secuencias. 

7.0 Quedar enterado de un auto del Tribunal Provin­
cial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 9 de enero del 
corriente año, declarando a don Antonio Sánchez Barbudo 
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desistido del recurso interpuesto contra el decreto de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 29 de abril de 1958, por el que 
se obligaba al propietario de la finca número 19 de la calle 
de las Carolinas a realizar obras de restauración de la cu­
bierta de dicha finca, quedando firme y ejecutivo el expre­
sado acuerdo. 

8.0 Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 25 de oc­
tubre de 1958, dictada en el recurso interpuesto por doña 
Isabel Cañamaque Callejo contra e! acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 23 de noviembre de 1955, que 
aprobó las obras urgentes de consolidación de la finca núme­
ro 7 de la calle de Villaverde (Carabanche! Alto); y por cuya 
sentencia se desestima el citado recurso y se confirma en 
todas sus partes el acuerdo recurrido. 

9.° Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 9 de di­
ciembre de 1958, dictada en el recurso interpuesto por don 
José San Ramírez de Verger contra e! acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 2 de enero de 1957, y con­
tra e! confirmatorio de 27 de febrero siguiente, por los que 
se ordenaba al recurrente la realización de determinadas 
obras en la finca de su propiedad número 14 de la calle de 
Francisco Romero, con vuelta a la del General Ricardos, 
para dejarla en condiciones de habitabilidad; y por cuya 
sentencia se desestima el referido recurso y se confirma en 
todas sus partes el acuerdo recurrido. 

10. Quedar enterado de una sentencia de! Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 6 de di­
ciembre de 1958, dictada en el recurso interpuesto por don 
José Agra Checa y otros contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 20 de julio de 1956, sobre decla­
ración de ruina de la finca número 7 de la calle de Arrieta; 
y por cuya sentencia se desestima el recurso y se confirma e! 
acuerdo recurrido, que declaró en estado de ruina total la 
expresada finca. 

11. Quedar enterado de un auto del Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 1 de! corriente, 
por e! que se declara desistido a don Bernardo García Alban­
dea y otros de! recurso interpuesto contra e! acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 25 de enero de 1952, 
desestimatorio del recurso de reposición que entablaron con­
tra el acuerdo municipal, de 31 de octubre de 1951 , por el 
que se amortizaban diversas plazas de Arbitrios y se con­
cedían otras de Vigilantes interinos a los que cesaban. 

12. Quedar enterado de una sentencia de! Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 6 de mar­
zo último, dictada en el recurso interpuesto por don José 
N oguera Rodríguez contra el acuerdo municipal, de 24 de 
abril de 1956, que clasificó al recurrente en el grupo de fun­
cionarios de Servicios Especiales; y por cuya sentencia, 
estimando el citado recurso, se declara que e! recurrente 
debe ser clasificado como Oficial técnicoadministrativo de 
Intervención del Ayuntamiento de Madrid, con todos los 
derechos de que gozan los funcionarios de la misma clase 
y con efectos desde elIde julio de 1952. 

13. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 23 de 
marzo último, dictada en el recurso interpuesto por don 
Juan de Dios Verde Rodríguez contra el decreto de la Al­
caldía Presidencia, fecha 27 de mayo de 1955, denegatoria 
de abono de diferencia entre el sueldo inicial y el corres­
pondiente a la categoría de Jefe de Negociado de Estadís­
tica (Subjefe de Sección); y por cuya sentencia, estimando 
el citado recurso, se revoca el acuerdo recurrido, decla­
rando, en su lugar, e! derecho del recurrente al percibo de 
la diferencia de sueldo entre la plaza que ocupa en pro­
piedad y e! atribuído a la desempeñada interinamente, con 
efectos desde el 29 de octubre de 1953 y hasta tanto dure 
e! desempeño interino del expresado cargo. 
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Comisión de Gobierno interior y Personal 

14. Aprobar el proyecto de bases redactado para pro­
veer por concurso restringido, entre Subalternos de est 
Ayuntamiento, dos plazas de Porteros mayores, si bien

e 

teniendo en cuenta que se trata de plazas a proveer entr~ 
personal ya perteneciente al Cuerpo de Subalternos, con la 
modificación de suprimir el límite de edad señalado en el 
apartado b) de la segunda de dichas bases. 

15. Solicitar de la Dirección General de Administra_ 
ción Local autorización para crear una plaza más de Por­
tero mayor, a las órdenes inmediatas del Primer Teniente 
de Alcalde. 

16. Solicitar de la Dirección General De Administra_ 
ción Local autorización para crear seis plazas de operarios 
especializados, con la denominación de Celadores de ascen­
sores, jornal inicial de 39,50 pesetas y un plus por gastos 
de desplazamiento de 10 pesetas diarias, que se proveerán 
mediante concurso-oposición, para efectuar, bajo la inme­
diata dirección de un Técnico industrial de la plantilla ac­
tual de este Ayuntamiento, la inspección y reconocimiento 
periódico de los ascensores y montacargas instalados en edi­
ficios particulares. 

17. Designar al Conductor don José Hernández Mella­
do para realizar la función de Vigilante motorizado para la 
inspección de los servicios y rutas del material de trans­
portes dependiente del Servicio de Talleres Generales y 
Transportes, asignándole por ella, en tanto la realice, la 
gratificación de siete pesetas diarias, con e! carácter, de con­
formidad con lo determinado en el artículo 87 del regla­
mento de Funcionarios de Administración local, de remu­
neración eventual, modificable y no computable a efectos 
activos ni pasivos. 

18. Aumentar a 10.000 pesetas anuales la retribución 
del Profesor especial contratado para las clases de Taqui­
grafía y Mecanografía ·del grupo escolar de Nuestra Señora 
de la Paloma, don José Ramón Sánchez Gil, teniendo en 
cuenta tanto lo eficaz de la labor que viene desarrollando 
como e! hecho de que para atenderla realiza más horas de 
trabajo de las que reglamentariamente le son exigibles. 

19. Desestimar e! recurso de reposición interpuesto por 
don Carlos de Santiago Arroyo y otros veinticinco Apare­
jadores inspectores de obras más contra la denegación tácita 
a su petición de ser nombrados Aparejadores de plantilla, 
por no considerarse procedente tal nombramiento, ya que 
los recurrentes, que perciben una retribución por unidad de 
trabajo, no tienen la condición de funcionarios de ninguna 
clase de este Ayuntamiento, y, aunque la tuvieran, a su 
pretensión se opondría lo dispuesto en el reglamento de 
Funcionarios de Administración local, que en ningún caSO 

autoriza la consolidación automática en su cargo de los 
interinos, temporeros o eventuales, sin que tampoco, aun 
en el supuesto antedicho, pueda otorgárseles mediante o~o­
sición restringida, puesto que de éstas, previstas en la dl~­
posición transitoria 2.a de dicho reglamento, quedan exclUi­
das, según la misma disposición, las plazas para las qu~ se 
exija la posesión de título; siendo otra razón que justifica 
la denegación de lo solicitado e! que no existen en la plan­
tilla las plazas que los peticionarios pretenden. 

20. Crear, en armonía con lo previsto en la norm.a 
cuarta de las dictadas por la Dirección General de Admi­
nistración Local y publicadas en el Boletín Oficial del ~,s­
tado de 30 de noviembre de 1957, sobre la incorporaciOn 
del personal procedente de la Administración Municipal de 
Marruecos, con el carácter de plazas a extinguir, una Jefa~ 
tura de Negociado en la plantilla de Intervención, que sera 
ocupada por el funcionario de esa categoría, de la proce­
dencia antedicha, don José Luis Sánchez González, Y otra 
en la plantilla de Secretaría, para desempeñar la Jefatura 
administrativa del Servicio de Talleres Generales y Trans-
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portes, que ocupará el funcionario, también de las mismas 
procedencia y categoría, don Pedro Antonio Saavedra Jimé­
nez, el cual continuará percibiendo los mismos beneficios 
económicos que, con independencia del sueldo que disfruta 
en la actualidad en la Sección a que se halla adscrito, en 
tanto el personal de la misma siga gozando de ellos. 

21. Desestimar la petición formulada por varios Desin­
fectores camilleros del Laboratorio Municipal de que se les 
asigne retribución igual a la de lós Auxiliares administra­
tivos, ya que la sentencia, que en su instancia mencionan, 
del Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, 
por la que se declaró el derecho a ese beneficio en favor de 
un grupo de Desinfectores camilleros, no afecta más que 
a aquellos a quienes concretamente se refiere, no viniendo, 
por tanto, e! Ayuntamiento obligado a hacerla extensiva 
a otros, máxime cuando, como en este caso ocurre, en ellos 
concurren las circunstancias y condiciones en que se basó 
la expresada sentencia. 

22. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, la petición formulada por e! Colegio 
Oficial de Titulares Mercantiles de esta Provincia de que 
se modifique la convocatoria de oposición aprobada para 
proveer plazas de Técnicos administrativos de Secretaría, en 
el sentido de admitir a ella a los Profesores e Intendentes 
mercantiles, ya que al señalarse en las bases de dicha convo­
catoria los títulos válidos para concurrir a la misma se ha 
estado a 10 taxativamente establecido al efecto en el apar­
tado 2.° del artículo 232 de! vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local. 

23. Imponer al Médico de la Beneficencia Municipal 
don José Navarro Serret, como consecuencia de! resultado 
del expediente de depuración políticosocial que se le ha ins­
truído, las sanciones de pérdida de un cuatrienio, inhabi­
litación para el desempeño de puestos de mando o confianza 
y pérdida de los haberes dejados de percibir durante e! 
tiempo que ha estado suspenso o en situación de destituído, 
el que tampoco le será tenido en cuenta a ningún otro efecto. 

24. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se persone como 
coadyuvante con la Administración en el recurso contencio­
soadministrativo interpuesto ante el Tribunal Supremo por 
don José Herranz Noeda contra la resolución del Ministerio 
de la Gobernación, de 18 de noviembre de 1958, que con­
firmó el acuerdo de este Ayuntamiento, de 30 de mayo de! 
~ismo año, por el que se destituyó al recurrente, en expe­
diente de depuración, del cargo de Letrado asesor que des­
empeñó en el anexionado Ayuntamiento de Villaverde. 

25. Disponer que la Corporación comparezca como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por don José Bedoya González contra el acuerdo 
municipal, de 17 de noviembre de 1958, desestimatorio de! 
recurso de reposición que interpuso contra el decreto de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 27 de julio anterior, por el que 
se dispuso se instruyese al recurrente expediente de res­
ponsabilidad administrativa. 

Por no haber asistido número suficiente de señores Con­
c~ja~es para su aprobación, quedaron sobre la mesa los tres 
siguientes dictámenes: 

U~o, proponiendp, como consecuencia de! resultado del 
~Xpe?l.ente disciplinario que se le ha seguido, la separación 
GefiUibva del servicio de! operario de Limpiezas don Angel 

. Cabrero Fernández. 
Otro, proponiendo, como consecuencia del resultado de! 

~pe?i.ente disciplinario. que se le ha seguido, la separación 
S ~fiUibva de! servicio del operario de Limpiezas don Luis 
anchez Muñoz; y 

Otro, proponiendo, como consecuencia del resultado de! 
~xpe?i.ente disciplinario que se le ha seguido, la separación 
n~fiUibva del servicio .del operario de Limpiezas don Anto­

lO Tous Palacios. 

Por disposición de la Presidencia, fué retirado para 
nuevo estudio el dictamen proponiendo se comparezca en 
el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por el Ofi­
cial liquidador de Arbitrios don Rafael Muñoz Marcos 
sobre su clasificación en el grupo A de la plantilla de fun­
ClOnanos. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

26. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación se persone como 
demandada en el recurso interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo por doña Daría 
Sáez Monasterio, Maestra municipal, contra el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente, de 18 de junio de 1958, 
sobre abono a la recurrente de indemnización por casa­
habitación. 

Se levantó la sesión a la una de la tarde. 

.... ., ....... ., .......... ".," . .,."."." . ., ...... __ '."., ........... ".1""'1,''''''''I''''U''''lo'''''''U''''''''''''''''I''''''''I''""""''''u' 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 13 DE MAYO DE 1959.-Eztracto.-Presidencia 
del ilustrísimo señor Primer Teniente de Alcalde, don José 
María Soler Díaz-Guijarro.-Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Muñoz Calero, Uslé Trueba, Ruiz de Gri­
jaIba, Campos Pareja, De Juana Movellán, Alvarez Molina 
y Alvarez Abellán.-Asistió también el Secretario general, 
señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Interventor mu­
nicipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y veinte minutos de la 
tarde, y fué aprobada e! acta de la anterior, celebrada el 
día 6 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 a 5.° Aprobar cinco decretos de la 
Alcaldía Presidencia, fechas 29 de abril último, los dos pri­
meros, y 4 del corriente, los tres restantes, proponiendo, 
de conformidad con lo informado por la Intervención Mu­
nicipal, que los gastos que a continuación se relacionan, 
ocasionados por las diversas recepciones que se indican, 
sean cargo a la partida 214 del vigente presupuesto: 

8.000 pesetas, a los participantes en el n Gran Premio 
de Madrid de Esquí. 

19.000 pesetas, a la Asamblea del Centro Experimental 
del Frío. 

7.500 pesetas, a los colaboradores de la Comisión de 
Deportes y Festejos en las fiestas de San Isidro. 

14.000 pesetas, al Skal Club de España con motivo de 
su nI Congreso Nacional en Madrid. 

26.000 pesetas, al Congreso de la Familia Española. 
6.0 Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­

sidencia, fecha 30 de abril último, dando cuenta de que, por 
no haberse interpuesto recurso de alzada contra el acuerdo, 
de 18 de febrero del corriente año, por el que se dispuso la 
inclusión de la finca número 146 de la calle de López de 
Hoyos en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edi­
ficación forzosa, ha quedado firme el citado acuerdo. 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 4 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
la Delegación de Acopios, la adopción de los siguientes 
acuerdos: 

Primero. Que como consecuencia del concurso público 
celebrado a tal fin, y habida cuenta del resultado de los 
análisis de muestras verificados por el Laboratorio del Cen-
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tro Técnico de Intendencia, se adjudique a don Julián Gu­
tiérrez Briz, de Béjar, el suministro de 7.000 metros de 
estambre azul marino con destino a la confección de uni­
formes para el personal del Cuerpo de Policía Municipal, 
según su muestra B, al precio unitario de 306 pesetas, por 
ser la que, a juicio del referido organismo, reúne las con­
diciones exigidas en la licitación de que se trata, dada la 
calidad de las materias primas empleadas, lana ciento por 
ciento, y mayor densidad y resistencia en trama y urdim­
bre, así como más peso por metro cuadrado en sequedad. 

Segundo. Que el gasto de 2.142.000 pesetas que por 
tal motivo se ha de producir sea cargo a la consignación 
figurada para tales atenciones en la partida 289 del vigente 
presupuesto, según informó oportunamente la Intervención 
de Villa, y en la que figura la oportuna contracción a tal fin. 

Tercero. Que en armonía con 10 propuesto por el Nego­
ciado de Subastas se confirme el rechace en el acto de la 
apertura de las plicas de la licitación de que se trata de 
la proposición suscrita por la firma Tejidos e Hilados de Es­
tambre (S. A.), por presentación incompleta de la documen­
tación exigida, conáetamente por ausencia de bastanteo de 
la documentación notarial expedida en Béjar (Salamanca), 
y mediante la cual pretendía acreditar el reclamante la re­
presentación de la entidad a que pertenece; y 

Cuarto. Que asimismo se desechen las restantes pro­
posiciones presentadas a la licitación de que se trata. 

8.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 8 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
la Delegación de Acopios, la adopción de los siguientes 
acuerdos: 

Primero. Que como consecuencia del concurso público 
celebrado al efecto, y por ser su proposición la que resulta 
más beneficiosa para los intereses municipales, se adjudique 
a don Francisco Moreno Bascuñana la confección de 1.726 
uniformes destinados al personal del Cuerpo de Policía Mu­
nicipal, con sujeción a los siguientes precios unitarios y para 
las categorías que se enumeran: 17 uniformes para Oficiale~ , 
compuestos de guerrera, pantalón recto y calzón, al precio 
unitario de 675 pesetas; 30 uniformes para Suboficiales, 
compuestos de guerrera, pantalón recto y calzón, al precio 
unitario de 590 pesetas; 64 uniformes para Sargentos, com­
puestos de guerrera, pantalón recto y calzón, al precio uni­
tario de 545 pesetas; 220 uniformes para Cabos, compues­
tos de guerrera, pantalón recto y calzón, al precio unitario 
de 530 pesetas; 1.288 uniformes para Policías, compues­
tos de guerrera, pantalón recto y calzón, al precio unitario 
de 510 pesetas; un uniforme para Oficial motorista, com­
puesto de guerrera con solapas y dos calzones con pepinillos, 
al precio unitario de 695 pesetas; un uniforme para Sub­
oficial motorista, compuesto de guerrera con solapas y dos 
calzones, con pepinillos, al precio unitario de 610 pesetas ; 
un uniforme para S,argento motorista, compuesto de gue­
rrera con solapas y dos calzones con pepinillos, al precio 
unitario de 565 peset~s; 18 uniformes para Cabos moto­
ristas, compuestos de guerrera con solapas y dos calzones 
con pepinillos, al precio unitario de 550 pesetas, y 86 uni­
formes para Policías motoristas, compuestos de guerrera 
con solapas y dos ca}zones con pepinillos, al precio unitario 
de 530 pesetas, y para la cual el ~ervicio de Acopios faci­
litará el tejido de estambre azul marino necesario, a razón 
de 3,90 metros por uniforme. ' , 

·Segundo. Q~e el gasto de 894.885 pesetas que P?:T Útl 
m<;>tiv<? ,se ha de producir s~a cargo en ' la forma siguiente: 
628.760,35 pesetas al so~rante de la partida 76 del presu­
puesto de 1958, y 266.124,65 pesetas a la consignación figu­
rada para dicha atención en la partida 289 del capítulo II 
del vfgente, en armoní~ con 10 informado en su momento 
por la Intervención de Villa, y aprobado por acuer_do muni­
cipal plena~io de 27 de febrero último. 

Tercero. Que en armonía con 10 propuesto por el Ser-

vicio de Acopios se deseche la proposición suscrita por don 
Olegario Perojo Bordas, por no haber indicado la cantidad 
de tejido que precisaba para llevar a cabo dicha confección 
según exigía la condición 4.a del pliego de facultativas qU~ 
rigió en dicha licitación, lo cual no fué subsanado en el acto 
de apertura de plicas ni durante el plazo de cinco días a 
partir de aquel que concede para reclamaciones el vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto, Que asimismo se desechen las restantes pro­
posiciones presentadas a la referida licitación. 

9.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía P residencia 
fecha 8 del corriente, proponiendo, de conformidad con I~ 
Delegación de Acopios, que se abone a la Compañía de 
seguros El Hércules Hispano (S. A.), representada por don 
José Suárez Alvarez, la suma de 3.261 pesetas, importe 
de los daños causados por la _ambulancia municipal nú­
mero 78 a la motocicleta Isomoto matrícula M-171528, pro­
piedad de don José Robles Sánchez, y asegurada en aquella 
Compañía, suma que será cargo a la consignación figurada 
para dichas atenciones en la partida 695 del vigente presu­
puesto, en armonía con lo informado por la Intervención 
de Villa. 

Hacienda 

10. Aprobar el aumento del premio a percibir por los 
funcionarios encargados del servicio de inspección e interven­
ción del arbitrio sobre traviesas cruzadas en los frontones, 
hasta el 2,50 por 100 sobre las cantidades liquidadas, como 
consecuencia de la labor realizada por dicho Servicio, en 
lugar del 1,50 por 100 que actualmente tienen asignado, con 
efectos desde el día 1 del corrientes mes. 

11. Abonar al Colegio Oficial de Ingenieros Industria- . 
les de Madrid la cantidad de 12.658,50 pesetas, importe de 
los derechos de visados y legalización del proyecto de sub­
central eléctrica de transformación en Cuatro Caminos, para 
la Empresa Municipal de Transportes; debiendo ser cargo 
dicho gasto a la partida 28 del presupuesto extraordinario 
de 1956. 

12. Abonar a Construcciones 1. N. H. O . R. (S. A.) la 
cantidad de 150.646,82 pesetas, importe de la certificación 
número 10 de obras en el edificio para sub central eléctrica 
de Méndez Alvaro, de la Empresa Municipal de Transpor­
tes; debiendo ser cargo dicho gasto a la partida 25 del 
presupuesto extraordinario de 1956. 

13 a 16. Abonar a la Sociedad Española Oerlikón las 
cantidades que a continttación se consignan, con cargo a la 
partida 28 del presupuesto extraordinario de 1956, por las 
obras que, para la Empresa Municipal de Transportes, han 
sido realizadas por dicha Sociedad: 

536.950 pesetas, importe del segundo tercio de las obras 
de montaje de la subestación eléctrica de F uencarral. 

137.000 pesetas, importe del primer plazo de instalación 
del segundo grupo de la Subestación de Vallecas. 

462.000 pesetas, importe del segundo tercio de las obras 
de montaje de la subestación eléctrica de Méndez Alvaro, 

261.110,45 pesetas, importe de diversas facturas por 
gastos y materiales diversos. -

17 a 19. Aprobar tres gastos, de 71.700, 9.750 y 15.500 
pesetas, con cargo a la partida 327 del vigente presupuesto, 
para la adquisición de un armario frigorífico, un aparato 
espolvoreador de mochilas y una centrífuga eléctriC<l:' .res­
pectivamente, para los Servicios del Laboratorio MUniCIpal. 

20. Aprobar un gasto de 20.000 pesetas, con cargo a _la 
partida 695 del vigente presupuesto, para el pago de la 
indemnización, por daños, en el sumario instruído a un 
Conductor municipal; debiendo librarse dicha cantidad a un 
Procurador consistorial para su consignación en el Juz­
gado de primera instancia e instrucción número 23, 

21. Aprobar un gasto de 2.750 pesetas, con cargo a las 
partidas 127 y 149 del vigente presupuesto, para abonar 
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las diferencias de gratificación a don Lino de Pablo Campo, 
Profesor de Juegos Recreativos y Deportes de grupos es­
colares. 

22. Aprobar un gasto de 234,96 pesetas, con cargo al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abonar 
a doña Luisa Lozano Martínez, Auxiliar administrativo, 
excedente por matrimonio, las diferencias de premio regla­
mentario que no le fueron liquidadas. 

23. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo a la 
partida 85 del vigente presupuesto, para abonar la grati­
ficación concedida a don Manuel Diéguez, don Celestino 
Prieto, don Jacinto Salamanca y don Francisco Vega, Ma­
ceros de este Ayuntamiento, por el servicio extraordinario 
prestado al excelentísimo señor Alcalde de París durante 
su estancia en la capital. 

24. Aprobar un gasto de 400 pesetas, con cargo al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abonar 
á don Tiburcio Sanjuán Castro, Agente de Policía Muni­
cipal, la remuneración por duplicidad de servicios de vigi­
lancia nocturna en un grupo escolar. 

25. Aprobar un gasto de 12.310 pesetas, con cargo a la 
partida 708 del vigente presupuesto, para abonar a la pen­
sionista doña Miguela Colón Malina el importe de la ayuda 
familiar correspondiente a los años 1957 y 1958. 

26. Aprobar un gasto de 1.151.940 pesetas, con cargo 
a la partida 193 del vigente presupuesto, para el pago de 
los jornales de sesenta Repartidores del Servicio del Mata­
dero que habrán de ser contratados para el mismo. 

27. Aprobar un gasto de 4.337.955,90 pesetas, con cargo 
a la partida 193 del vigente presupuesto, para abonar al 
personal del Matadero Municipal las gratificaciones y horas 
extraordinarias acordadas por el Ayuntamiento Pleno en 
17 de abril último. 

28. Aprobar un gasto de 21.147,27 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abo­
nar la remuneración por confección de recibos para los 
Recaudadores municipales durante el año 1958 al personal 
del Servicio de Mecanización de la Administración de 
Rentas. 

29 y 30. Aprobar dos gastos, de 4.247 y 3.836 pesetas, 
con cargo a la partida 44 del vigente presupuesto, para abo­
nar al personal de Policía Municipal, encargado de hacer 
cumplir las normas sobre colaboración en la limpieza de la 
vía pública, el plus extraordinario correspondiente a los 
meses de marzo y febrero del corriente año. 

31 y 32. Aprobar dos gastos, de 19.550,40 y 370 pese­
tas, con cargo a la partida 174 del vigente presupuesto, para 
abonar los premios y pluses del personal jornalero y del 
personal de haber de Limpiezas, respectivamente, por el 
primer trimestre del corriente año. 

33. Aprobar un gasto de 16.000 pesetas, con cargo a la 
partida 44 del vigente presupuesto, para abonar al Jardi­
nero mayor, don Ramón Ortiz Ferré, el premio de cobranza 
por la recaudación de entradas en el Parque Zoológico du­
rante el primer trimestre de1 corriente año. 

34. Aprobar un gasto de 5.899,41 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abo­
~ar la participación en las multas impuestas y hechas efec­
bvas en el segundo semestre del año 1958 por el perso­
nal de Policía' Municipal de la Tenencia de Alcaldía del 
Centro. ' . , 

: 35 a 37 . . Aprobar tres gastos, de 10.441,22, 6.571,49 
y 1.777,60 'pesetas, con cargo a la partiela44 del Vigente 
presupuesto, para abonar la participación en las multas 
~mpuestas y hechas efectivas durante el primer trimestre 

el corriente año al personal de Policía Municipal de la 
~enencia de Alcaldía de Chamberí, del Mercado Central de 

rutas y Verduras y del Mercado Central de Pescados, 
respectivamente. 

38. Aprobar un gasto total de 8.119.998,49 pesetas 
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para abonar el importe de cuarenta certificaciones de obras 
realizadas por diferentes contratas, con cargo a las consig­
naciones del vigente presupuesto que se señalan en cada caso. 

39. Aprobar un gasto de 2.855.348,01 pesetas para 
satisfacer el importe de treinta y seis facturas por suminis­
tros y trabajos realizados a las dependencias y servicios 
municipales, con cargo a las consignaciones del vigente pre­
supuesto que se señalan en cada caso. 

40. Aprobar un gasto total de 50.392,50 pesetas, con 
cargo al capítulo II del vigente presupuesto, para satisfacer 
el importe de dos nóminas del personal municipal. 

41. Aprobar las siguientes normas, visto el informe 
favorable emitido por la Intervención Municipal, con mo­
tivo de la celebración de la próxima Feria Internacional del 
Campo, relativas a la exacción de los derechos y arbitrios 
que graven las especies que han de ser consumidas o exhi­
bidas en la citada Feria, con el fin de que en todo momento 
quede debidamente salvaguardados los intereses de la Cor­
p~ración, así como los de los expositores que concurran a la 
misma: 

Primera. Los dueños o introductores de las especies 
sujetas a derechos y arbitrios deberán proveerse en las 
Oficinas Subalternas, por donde se verifique la entrada, de 
la correspondiente guía de tránsito, previo depósito del im­
porte de los derechos en la misma cuantía que habría de 
satisfacerse si la especie fuera dada al consumo en Madrid, 
salvo el caso a que se refi,ere el párrafo tercero. 

Segunda. Las guías de tránsito deberáncumplimen­
tarse a la salida de la especie, en un plazo no superior al 
de ocho días después del de clausura de la Feria, en _cuyo 
momento, cuando la salida sea de conformidad, será devuelto 
el depósito que, en su caso, se hubiera constituído; y 

Tercera. Aun cuando los introductores de animales o 
reses en vivo vienen también obligados a proveerse de la 
oportuna guía de tránsito, quedarán, sin embargo, dispen­
sados del depósito previo del importe de los derechos y ar­
bitrios, si acreditan el concurso a la Feria de los animales 
de que se trate, mediante el correspondiente documento 
oficial que lo justifique; debiendo, además, cuando reexpor­
ten los animales o reses, presentarlos en las Oficinas de 
Arbitrios por donde se realice la salida, para la debida 
cumplimentación del tránsito. 

Si por cualquier motivo no hubieren de reexportarse los 
animales o reses, deberá manifestarse inmediatamente al 
Ayuntamiento esta circunstancia, especificando la causa que 
la determine, el destino de aquéllos, así como el nombre 
de la persona o entidad a la que, en su caso, se transfiriesen, 
con objeto de practicar la correspondiente liquidación de 
los derechos y arbitrios que proceda, o efectuar en el Regis­
tro Fiscal de Ganados las oportunas anotaciones. 

42 a 44. Conceder la exención de pago de derechos 
en las licencias de apertura para los establecimientos cuyas 
circunstancias se indican a continuación: 

Para sastrería en la calle del Conde de Peñalver, 2, 
propiedad de don Alberto Herranz García, por fallecimien­
to de su padre, anterior industrial, apartado g) de la base 27 
de la Ordenanza vigente en 1956. -

Para taller de pintor en la calle de Sancho Dávila. 21, 
propiedad de don Lorenzo Villanueva Delgado, por traslado 
forZGso, apartado d.) de la base 28 de la Ordenanza corres­
pondiente. 

, Para 'tienda y taller electromecánico en la calle de Anto­
nio López, 212, -propiedad de don Antonio N úñez de Juan, 
por traslado forzGso, apartado d) de la base 28 dda Orde­
nanza correspondiente. 

45 a SO. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan la bonificación del 90 por 100 
en las cuotas del arbitrio sobre solares edificados y sin 
edificar correspondiente a las mismas, durante un plazo de 
veinte años, contados a partir de la fecha que para cada 
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una se indica, en que les fué otorgada la calificación pro­
visional de viviendas bonificables; debiendo efectuarse en 
matrícula las rectificaciones y anotaciones oportunas, con 
retirada del cobro y anulación de los recibos pendientes de 
pago, que deberán sustituirse por otros con la oportuna 
bonificación, por estar acogidas a los beneficios de la legis­
lación sobre viviendas bonificables o de renta limitada, y en 
virtud de 10 establecido en la correspondiente Ordenanza 
y vigente ley de Régimen local: 

Comunidad de propietarios de la finca número 82 A de 
la calle del General Pardiñas, a partir del 27 de octubre 
de 1950. 

A don Francisco Chomón Ruiz, propietario de la finca 
número 7 de la calle de Cavanilles, a partir del 15 de octu­
bre de 1949. 

A don Bernardo Ledesma Barcas, propietario de la 
finca número 14 de la calle de Francisco Suárez, con vuelta 
a la de las Azulinas, a partir del 23 de mayo de 1957. 

A don Francisco RamÍrez Rubio y a d'on José Ramón 
Sánchez Cermona, propietarios de la finca número 3 de la 
calle de la Villa, a partir del 6 de junio de 1958. 

.A don Francisco Chomón Ruiz, propietario de la finca 
número 5 de la calle de Cavanilles, a partir del 15 de octubre 
de 1949. 

A la Comunidad de Propietarios de la finca número 91 
del paseo de las Delicias, a partir del 23 de septiembre 
de 1955, causando baja la inscripción que viene figurando 
a nombre del anterior propietario, don Serafín Clemente 
García. 

51. Devolver a doña Margarita Pastor Lamadrid la 
cantidad de 80.603,12 pesetas, importe de los recibos de 
plus valía números 36.237 y 36.238, correspondientes a las 
transmisiones de las fincas números 70 de la calle de Se­
rrano y 15 de la de Goya; expidiéndose simultáneamente 
nuevo recibo por la cantidad de 74.477,71 pesetas, que co­
rresponde ingresar como importe del arbitrio con arreglo 
a las nuevas liquidaciones practicadas, de acuerdo con 10 re­
suelto por el Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia con fecha 23 de febrero de 1956. 

52. Conceder a don Francisco de Codina Pujolla exen­
ción del pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de un solar, de 471,75 metros cuadrados de 
superficie, de la calle de Ardemáns, sin número, fecha 22 de 
febrero de 1957, por ser enajenante el Estado, y de acuer­
do con 10 establecido en el apartado a) del artículo 520 de la 
vigente ley de Régimen local y base 6.a de la Ordenanza 
reguladora del arbitrio. 

53. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras que a continuación se 
expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle que 
se menciona ; todo ello sin perjuicio de la tramitación .regla­
mentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar provisionalmente, hasta que trans­
curra el período de tiempo reglamentario, la relación que, 
formulada por la Sección Técnica de Valoraciones, figura 
en el expediente, de fincas beneficiosamente afectadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras e instala­
ción de absorbederos ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
calle del Almirante Requeséns, contribuyentes y distribución 
de cuotas que como contribuciones especiales deben reinte­
grarse por éstos al Erario municipal, en armonía y cumpli­
mi'ento de 10 dispuesto en los artículos compr.endidos en' la 
Sección 2.a del texto articulado, refundiendo las leyes de 
Bases y articulada de Régimen local, aprobado por decreto 
de 24 de junio de 1955 y correspondiente Ordenanza regu­
ladora de dicha exacción, en armonía con las liquidaciones 
remitidas a tal fin por la Inspección General de los Servicios 
Técnicos Municipales, 10 que se transformará en definitivo, 
una vez qlmplidas las condicionales de términos expuestas. 
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Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 
por 100 del coste de las obras de aceras y el 30 por 100 del 
de las de la calzada, y el 66,66 por 100 del de las de absor-
bederos, incrementados con el recargo previsto en la Orde­
nanza y base correspondiente de las generales del Presu­
puesto ordinario de ingresos y acuerdo adoptado por la 
Comisión Municipal Permanente en 22 de marzo de 1950 
al que se le dará la aplicación determinada en el párrafo 2.ó 
de la base 41, aludida en dicho acuerdo, en armonía con la 
longitud de fachada de cada una de las ~ncas afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondIentes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio 
de los fraccionamientos de pago que se conceda a aquellos 
que 10 soliciten dentro del referido tiempo hábil, y previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos a tal fin. 

54. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las obras 
de aceras y el 30 por 100 del de las de la calzada, en cuanto 
a la exacción de contribuciones especiales asignadas con 
motivo de las de pavimentación de la calzada y aceras eje­
cutadas por el Ayuntamiento en la calle de Alonso Heredia. 

55. Conceder la exención de pago solicitada por don 
Epifanio Martín de las cuotas que en concepto de contri­
buciones especiales, destinadas a las obras de pavimentación 
de la calzada y aceras, construcción de alcantarillado y absor­
bederos e instalación de tuberías y bocas de riego y acome­
tidas de las casas particulares ejecutadas por el Ayunta­
miento en la travesía de Enrique Velasco, en julio de 1956 
a marzo de 1957, corresponden a la finca número 6 de dicha 
vía pública, por venir satisfaciendo el recargo del 4 por 100 
sobre su contribución urbana, coincidiendo las prescripcio­
nes legales establecidas al efecto. 

56. Conceder a don José Sierra Sisniega exención de 
pago de las cuotas que en concepto de contribuciones espe­
ciales han sido asignadas a la finca número 4 de la calle 
del Doctor Mariani, destinadas a las obras de alcantarillado 
ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública el 
año 1955, por venir satisfaciendo el recargo del 4 por 100 
sobre su contribución urbana, coincidiendo las prescripcio­
nes legales establecidas al efecto. 

57. Disponer, de conformidad con 10 informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación interponga recurso 
contenciosoadministrativo contra la resolución del T ribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 30 de di­
ciembre de 1958, resolviendo la reclamación formulada ante 
aquél por don José Luis de Oriol Urigüen , en sentido de 
declarar nulo el expediente incoado por el Ayuntamiento 
en 10 que afecta al recurrente sobre aplicación de contribu­
ciones especiales a la finca número 71 de la calle de Alcalá, 
destinadas a las obras de pavimentación de la calzada y ace­
ras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha calle en julio 
de 1951 , y devolución al interesado de la cantidad que 
hubiera satisfecho por tales causa y concepto. 

58. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo desestimando el 
recurso formulado por don Esteban Díaz Drosa, relativo 
a las contribuciones especiales asignadas a la finca núme­
ro 12 de la calle de Francisco Romero, destinadas a las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecutada~ 
por el Ayuntamiento en dicha calle, cuyo inmueble es e 
número 248 de la calle del General Ricardos. 

59. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos p:-o­
pietarios de fincas enclavadas en la calle de los V oluntar~os 
Catalanes, en relación con las contribuciones especiales aSIg­
nadas a las mismas con motivo de las obras de pavimenta-
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ción y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía 
ública: 

p Primero. Estimar la solicitud de doña Agustina Mín-
guez Zapatero interesando anulación de las cuotas giradas 
a sU nombre por las fincas números 78 y 80, ya que se ha 
comprobado la inexistencia de tales inmuebles en la calle 
de referencia, y, en su consecuencia, anular los recibos que 
hubieren sido girados por las fincas, causa y concepto ex­
presados. 

Segundo. Aprobar la rectificación verificada por la Sec­
ción Técnica de Valoraciones en 3 de junio de 1958, res­
pecto a la relación de fincas, contribuyentes y distribución 
de cuotas, en cuanto se refiere a los cinco últimos inmue­
bles del lado de los números pares, que erróneamente apare­
cían consignados en la relación aprobada por la Comisión 
Municipal Permanente en 14 de abril de 1954, una vez que 
se ha comprobado que en lugar de cinco son tres fincas con 
distinta medida lineal, que no altera la totalidad de cuotas 
liquidada, ordenándose con tal motivo a la Administración 
de Rentas y Exacciones la expedición de dos recibos, por 
cuotas complementarias, a nombre de doña María San Mar­
tín Calvo, en la siguiente forma y cuantía: finca número 72, 
1.662,91 pesetas por pavimentación y 935,16 pesetas por 
aceras; finca número 74, 70,90 pesetas por pavimentación 
y 39,87 pesetas por aceras, poniéndose al cobro en período 
voluntario y sin recargo de ninguna clase; y 

Tercero. Ordenar a la Depositaría de Villa, como con­
secuencia de los acuerdos anteriores, la liberación de 10$ 
depósitos constituídos en Valores independientes y auxilia­
res del presupuesto, por doña Agustina Mínguez Zapatero, 
según cartas de pago números 8.490 y 8.489, del año 1958, 
devolviéndose íntegramente a la interesada los importes de 
1.900,72 y 4.028,01 pesetas a que, respectivamente, ascien­
den aquéllos; debiendo girarse simultáneamente por la Ad­
ministración de Rentas y Exacciones un recibo de 1.301,96 
pesetas por pavimento y 732,18 pesetas por aceras, en con­
cepto de cuotas complementarias de la finca número 76, 
a nombre de doña Agustina Mínguez Zapatero. 

60. Adoptar los siguientes acuerdos para la subasta 
de cinco caballos procedentes del Escuadrón del Cuerpo de 
Policía Municipal, por haber sido declarados inútiles para 
el servicio: 

Primero. Que sin perjuicio de su ratificación por el 
Ayuntamiento Pleno, y reduciendo al mínimo los plazos de 
convocatoria para la licitación, de conformidad con 10 dis­
puesto en el artículo XIX del vigente reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales, dada la urgencia de 
su enajenación, por 10 antieconómico que resulta para la 
Corporación continuar como propietaria de los caballos per­
tenecientes al Escuadrón Municipal que a continuación se 
menciona, se proceda a anunciar subasta pública de los mis­
mos, con arreglo al pliego de condiciones económicoadmi­
nistrativas, unido al expediente, y por lotes, a razón de uno 
por cada unidad caballar, de los siguientes y en el precio 
que se indica: 

Lote primero: caballo Mercenario; tipo, 4.250 pesetas. 
Lote segundo: caballo Chico; tipo, 6.750 pesetas. 
Lote tercero: caballo Urano; tipo, 6.500 pesetas. 
Lote cuarto: caballo Lagartijo; tipo, 5.250 pesetas. 
Lote quinto: caballo Mulato; tipo, 5.000 pesetas. 

. Segundo. Que a las mencionadas condiciones econó­
m1coadministrativas se unirán las dos siguientes: 

Primera. Que la Corporación no responderá, por tra­
t~rse. de animales de desecho, de ninguna clase de indem­
lUzaclOnes, por saneamiento; y 

Segunda. Que el indicado ganado caballar está expues­
to, para que pueda ser examinado, en el paseo de la Cho­
p~ra (Matadero), hasta el día y hora en que termina el 
pazo de presentación de pliegos para la subasta. 

Fomento 

61 y 62. Abonar a Ulloa, Obras y Construcciones de 
Ingeniería (S. A.), dos certificaciones, expedidas por la 
Dirección de Obras Sanitarias con fechas 31 de marzo 
y 13 de abril del corriente año, segunda y treinta, respec­
tivamente, a cuenta de créditos, aprobados para la cons­
trucción del colector de Rejas (tramo C-B) y del colector 
axil (tramo V bis), comprendido entre la plaza del Empe­
rador Carlos V y Vallecas; debiendo ser cargo sus impor­
tes, de 320.136,55 y 646.804,53 pesetas, a las partidas 56 
y 23 del vigente presupuesto de Urbanismo, de conformidad 
con 10 informado por la Intervención Municipal. 

63. Apropiar a la finca sita en la calle del Comandante 
Fontanes, con vuelta a la del Legionario Compaitik, pro­
piedad de don Tomás López Basilio, una parcela de terreno, 
de 50,40 metros cuadrados de superficie, sobrante de vía 
pública, por el precio de 16.163,28 pesetas, previa inscrip­
ción de la parcela a favor del Municipio e ingreso de su 
importe por el interesado en el capítulo VI del vigente 
presupuesto de ingresos de Urbanismo. 

64. Apropiar una parcela sobrante de vía pública, de 
9,48 metros cuadrados de superficie, al solar sito en la calle 
del General Pintos, con vuelta a la de las Palmeras, propie­
dad de doña Juana Castillo García, por el precio de pese­
tas 2.426,46, que deberá ingresar el interesado en los fondos 
del presupuesto de Urbanismo, previa inscripción de la 
parcela apropiable a favor del Municipio. 

LICENCIAS DE OBRAS 

65 a 120. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe 
de los Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A don Pedro Puche Vazo, para construir una nave con 
vivienda en la carretera de Andalucía, sin número. 

A don Julio Andrés Martínez, para obras de demolición 
de la finca número 216 de la carretera de Aragón. 

A doña Juana Ponce López, para construir una nave 
en la calle de Alberto Domingo, 31. 

A don Lorenzo Jaro Arranz, para construir una nave 
con vivienda en la carretera de Andalucía, kilómetro 1. 

A don Emilio Hernández Rodríguez, para construir una 
nave en la calle de Antonio Cantalejo, sin número. 

A doña Juana Ponce López, para construir dos naves 
en la calle de Alberto Domingo, 31 y 27. 

A don Julián Agudo, para obras de ampliación en la 
finca número 62 de la calle de Almansa. 

A don Teodoro Benito Navares, para obras de amplia­
ción en la finca número 73 de la calle del Amor Hermoso. 

A Edificación e Industria (S. A.), para construir una 
nave en la calle de la Alondra, 30, 32 y 34. 

A don Domiciano Lozano, para obras de ampliación en 
la finca número 7 de la calle de Aurelio González. 

A don Alejandro López López, para construir una casa 
en la calle de Alberto Palacios, sin número. 

A don Fernando Ortiz Rodríguez, para demolición total 
del hotel de la calle de Burgos, con vuelta a la de Portu­
galete. 

A doña Gregaria Ruiz Carrero, para ampliar una nave 
interior en la finca número 23 de Ía calle de Bernardino 
Odiaga. 
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A don León Loranca Cabellos, para construir una nave 
en la calle del Conde de Vistahermosa, 11. 

A don Fructuoso Esteban Agudo, para construir una 
nave interior en la calle de Carlos Fuentes, sin número. 

A doña Vicenta Cuesta Roda, para ampliar una planta 
en la finca número 4 de la calle del Cactus. 

A don José María Vallejo Hidalgo, para construir una 
casa con sótano y ático en el paseo de las Delicias, 65. 

A don Ismael de Pedro Castillo, para construir una casa 
en la calle de Dolores Barranco, con vuelta a la de Perpe­
tua Díaz. 

A don Martín Lago Maldonado, para ampliar una planta 
en la finca número 25 de la calle de Ezequiel Solana. 

A don José Couso Fernández, para reformar una planta 
y ampliar otra en la finca número 9 de la calle de Eugenio 
Zubía. 

A don Pedro Martín J uárez, para reformar y ampliar 
varias plantas en la finca número 27 de la calle de Esperanza 
Sánchez Carrascosa. 

A don Angel Lázaro Jíménez, para construir una casa 
con semi sótano y ático en la calle de Francisco N avace­
rrada, 33. 

A Entrecanales y Távora (S. A.), para construir una 
casa con sótano en la avenida del Generalísimo (parcela 1, 
manzana 7, casa A). 

A doña Ana Meseguer Bernal, para construir un edi­
ficio industrial en la calle del Hierro, sin número. 

A don Jesús Molina Olmedo, para construir una casa 
en la calle de José María de Pereda, 34. 

A Constructora Americana (S. A.) para construir un 
edificio con sótano y áticos en la calle de Lagasca, 64. 

A don Martín Valero Olivas, para construir una casa 
en la calle de las Margaritas, con vuelta a la de Pedro 
Tezano. 

A doña Anneliese Blank, para ampliar una planta y un 
garaje en la finca número 4 de la calle de Lorenzo Solano 
Tendero. 

A don Bernardino Martínez Gómez, para ampliar una 
planta de sótano en la finca número 36 de la avenida del 
Monte Igueldo. 

A la Compañía de María Nuestra Señora, para construir 
una casa en la avenida de la Moncloa, con vuelta a la calle 
de la Granja. 

A don José Fidalgo Suárez, para construir un local de 
planta baja en el Mercado de Legazpi. 

A José Banús (S. A.), para construir una casa en la 
calle de Madrigal de las Altas Torres, sin número (casa 1, 
bloque 3). 

A Construcciones Pantáreas, para construir dos casas 
en la calle de Mauro y Canillas, sin número (casas A y B). 

A don Gregorio Victoria Martín, para reformar una 
planta y elevar dos más en la finca número 31 de la calle 
de Marina Usera. 

A don Manuel Alvarez Fernández, para construir una 
nave interior en la calle de Marina Vega, 70. 

A don Luis Ramiro Lambas, para construir cuatro vi­
viendas unifamiliares con sótano en la calle de Nicaragua, 
sin número. 

A don Antonio Méndez Ruiz, para construir una vivien­
da con semisótaBo en la calle del Oráculo. 17. 

A don Claudio Valdés Sánchez, para construir una casa 
en la calle del Olvido, 54. 

A la Institución Telefónica de Previsión, para obras 
de reforma de plantas en la finca número 19 de la calle de 
Pizarro. 

A doña Valeriana Sánchez León, para reforma de una 
planta y ampliar dos más en la finca ¿úmero 61 de la calle 
del Puerto de Arlabán. 

A don Ramón Antón, para construir una nave y una 
vivienda en la calle de Prudencio Alvaro, sin número. 
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A don Florentino González Pérez, para construir u 

quiosco en el Puente del Rey, sin número. n 
A don Andrés Mochales González, para construir Un 

nave con sótano en la calle de los Pinos Alta, 99. a 
A Inmobiliaria Sandi (S. A.), para ampliar una planta 

en la finca número 28 de la calle del Puerto de la Bonaigua 
A don Adolfo Suz Santiago, para construir un edifici~ 

industrial con sótano, semisótano y ático en la calle de Palos 
de Moguer, 22. 

A don José Sánchez Moreno, para demoler la finca nú. 
mero 4 de la calle de la Peña de la Atalaya. 

A Inmobiliaria Pallazor (S. A.), para construir tres 
casas con sótano en la calle de Ricardo Ortiz (sector de 
La Elipa, B centro y B derecha). 

A don José Trillo Sánchez, para construir una nave en 
la calle de Santiago Esteve, 26. 

A don Francisco Cascales Ruiz, para construir una 
planta cuarta en una finca sin número de la calle de Vicente 
Ezequiel. 

A Constructora Hispana (S. A.), para construir una 
vivienda unifamiliar en la calle de Guisando, sin número 
(Ciudad de Puerta de Hierro). 

121. Conceder licencia a don Pedro Barragón Román 
para construir una casa en la calle del Castor, 3, vistos los 
informes emitidos por el Arquitecto municipal de la Zona 
y por la Intervención, así como por ajustarse a 10 dispuesto 
en las Ordenanzas municipales, según el informe de los 
Servicios Técnicos, como acogido a los beneficios que otor­
ga el régimen de excepción de la base 47 de la Ordenanza de 
exacciones reguladora, y a reserva de que se dé cumpli­
miento a cuanto estipula la base 48 de dicha Ordenanza. 

122. Conceder licencia a Constructora Hispana (S. A.) 
para construir un hotel unifamiliar en la calle de Guisando, 
sin número (Ciudad de Puerta de Hierro). 

Gobierno interior y Personal 

123. Jubilar, por imposibilidad física, al Conductor de 
Talleres Generales don Tomás Sánchez del Burgo, ya que 
ha sido declarado inútil para el desempeño de su cargo por 
el Tribunal Médico de reconocimiento de funcionarios y 
empleados municipales de este Ayuntamiento, y contar el 
interesado con suficientes años de servicios; debiendo fijarse 
con anterioridad la clasificación pasiva que le corresponda. 

124. Jubilar a don Aurelio Sánchez García en el cargo 
de operario del Servicio de Limpiezas por exceder de la 
edad reglamentaria desde el 22 del corriente mes, fecha en 
que cumple los veinte años de servicios a tales efectos, y 
asignarle un jornal pasivo, de conformidad con 10 establecido 
en el acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947, de 7,50 pese­
tas, 50 por 100 de las 15 pesetas que le sirven de regulador; 
convertido, por aplicación del decreto de 30 de noviembre 
de 1956, en 13,33 pesetas diarias, mínimo establecido en el 
mismo, que pueden tener aplicación a la partida correspon­
diente del capítulo III del vigente presupuesto; siéndole de 
aplicación lo previsto en el número 2.0 del artículo 83 del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración local. 

125. Jubilar a don Manuel de Nova Octavio en el cargo 
de operario del Servicio de Limpiezas, por exceder d.e.la 

edad reglamentaria y contar con veinte años de serVICiOS 
a tales efectos, y asignarle un jornal pasivo, de conformidad 
con lo establecido en el acuerdo plenario de 9 de !11ay~ 
de 1947, de 12,10 pesetas diarias, 50 por 100 de las 24,2. 
pesetas que le sirven de regulador; incrementado, por apli­
cación del decreto de 30 de noviembre de 1956, en 6,05 pe~e­
tas, equivalentes al 50 por 100, resultando un jornal pasl~o 
total de 18,15 pesetas, que pueden tener aplicación a a 
partida correspondiente del capítulo III del vigente pre~~ 
puesto; siéndole de aplicación lo previsto en el número . 
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del artículo 83 de! vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

126. Jubilar a don Tomás Martín Escobar eh e! cargo 
de Ayudante de pintor de Talleres Generales, destituído 
por la depuración político social y haber cumplido la edad 
reglamentaria e! día 24 de marzo de 1958 y contar con sufi­
cientes años de servicios a tales efectos; y asignarle un 
jornal pasivo de 13,33 pesetas diarias, mínimo establecido 
por aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956, ya 
que, de conformidad con 10 establecido en materia de jubi­
laciones a la fecha en que fué destituí do, le correspondería 
el jornal pasivo de 5,75 pesetas, equivalente al 50 por 100 
del jornal regulador de 11,50 pesetas, mayor jornal perci­
bido; debiendo comenzar a percibirla a partir del día siguien­
te al en que cumplió la edad reglamentaria. 

127. Jubilar a don León Julián Marín Najera en el 
cargo de Guardia de Policía Municipal, procedente del ane­
xionado Ayuntamiento de Canillejas, por cumplir la edad 
reglamentaria el día 28 de junio próximo y contar con sufi­
cientes años de servicios a tales efectos, y asignarle un haber 
pasivo, de conformidad con la escala establecida en el artícu­
lo 24 del reglamento del Cuerpo, en concordancia con e! 
acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947, de 14.609,37 pese­
tas anuales, 60 por 100 de las 24.348,95 pesetas que le sir­
ven de regulador; incrementado, por aplicación del decreto 
de 30 de noviembre de 1956, en 2.191,39 pesetas, equivalen­
tes al 15 por 100, resultando un haber pasivo total de 
16.800,76 pesetas anuales, que pueden tener aplicación a la 
partida correspondiente del capítulo III de! vigente presu­
puesto; siéndole de aplicación 10 previsto en el número 2.° 
del artículo 83 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

128. Jubilar a don Fernando Lozano Rerriega, Guar­
dia de Policía Municipal, por cumplir la edad reglamentaria 
el día 30 del corriente mes y contar con suficientes años de 
servicios a tales efectos, y asignarle un haber pasivo, de con­
formidad con la escala establecida en e! artículo 24 del regla­
mento del Cuerpo, en concordancia con e! acuerdo plenario 
de 9 de mayo de 1947, de 18.725,94 pesetas anuales, 75 
por 100 de las 24.967,92 pesetas que le sirven de regulador; 
incrementado, por aplicación del decreto de 30 de noviembre 
de 1956, en 2.808,88 pesetas, equivalentes al 15 por 100, 
resultando un haber pasivo total de 21.534,82 pesetas anua­
les, que pueden tener aplicación a la partida correspondiente 
del capítulo III del vigente presupuesto; siéndole de apli­
cación 10 previsto en el número 2.° del artículo 83 del vigen­
te reglamento de Funcionarios de Administración local. 

129. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 10 de diciembre del pasado año, por el que 
fué rectificada la jubilación del Guardia del Cuerpo de Poli­
cía Municipal don Zacarías Cuevas del Molino, en el sentido 
de acumularle cuatro años, nueve meses y veinticinco días de 
ser~icios militares, que, sumados a los prestagos a la Corpo­
racIón, hacen un total de treinta y nueve años, siete meses 
y veinte días computables a efectos pasivos, correspondién­
dole un nuevo haber pasivo, de conformidad con la escala 
establecida en el artículo 24 del reglamento del Cuerpo, en 
concordancia con el acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947, 
de 24.758,43 pesetas anuales, 88 por 100 de las 28.134,58 
pes~~as que le sirven de regulador; incrementado, por apli­
caclon del decreto de 30 de noviembre de 1956, en pese­
tas 3.713,76, equivalentes al 15 por 100, resultando un 
haber pasivo total de 28.472,19 pesetas anuales, que pueden 
tener .aplicación a la partida correspondiente del capítulo III 
del vIgente presupuesto; siéndole de abono las diferencias 
que esta rectificación produzca. 

130. Nombrar, con carácter interino, al Oficial técnico­
administrativo de Secretaría don Miguel García Martín Jefe 
~e Negocado, encargado de suplir en los casos necesarios al 

ecretario de la Tenencia de Alcaldía de! distrito de Ven-

tas, sin que, con arreglo a 10 dispuesto en el reglamento de 
Funcionarios de Administración local, dicho nombramiento 
constituya mérito preferente para ocupar cargo de Jefatura 
cuando se proceda a la provisión definitiva de los de esta 
clase que se encuentran vacantes. 

131. Contratar, por e! plazo máximo de un año, los 
servicios de tres Médicos, tres Practicantes, tres Mozos sa­
nitarios y una mujer para ia limpieza con destino al Puesto 
de Socorro del barrio de El Pardo, que actualmente sólo 
presta servicio diurno, con e! fin de transformarlo en Cen­
tro Asistencial de tercer orden, con servicio de guardia per­
manente; teniendo preferencia para ocupar las plazas de 
Practicantes los supernumerarios en expectación de destino 
que existen actualmente, y advirtiéndose, por 10 que a los 
Médicos y Mozos sanitarios se refiere, que obligatoriamente 
habrán de cesar, aun antes de cumplirse e! expresado plazo, 
al nombrarse en propiedad personal de sus respectivas cla­
ses, y para todos que, en cualquier momento, la Alcaldía 
puede dar por rescindidos los contratos. 

132. Establecer, a título de ensayo, el servicio de ins­
pección y profilaxis odontológica para los alumnos de los 
grupos escolares e Internados municipales, y contratar para 
atenderlo, con la retribución de 22.000 pesetas anuales, a un 
Médico odontólogo, que se designará mediante concurso. 

133. Autorizar, de conformidad con 10 interesado por 
el Servicio de Artes Gráficas Municipales, la realización de 
trabajos en horas extraordinarias en el indicado Servicio; 
debiendo ser cargo su importe a la partida 161 de! vigente 
presupuesto, de conformidad con 10 informado por la Inter­
vención Municipal. 

134 a 136. Rectificar la clasificación pasiva de los ope­
rarios jubilados que se relacionan, asignándoles la nueva 
pensión que para cada uno se indica, por aplicación de! 
decreto de 30 de noviembre de 1956, con abono de las dife­
rencias causadas a su favor desde e! día 1 de enero de 1957: 

A don Trifón Martín Rodríguez, operario de Limpie­
zas, 25 pesetas diarias. 

A don Ramón Fernández Rodríguez, operario de Lim­
piezas, 72,10 pesetas diarias. 

A don Luis Aranda Diana, operario de Vías Públicas, 
24,90 pesetas diarias. 

137. Nombrar Subalterno del Ayuntamiento al Mozo 
de limpieza de Casas Consistoriales, que viene ocupando el 
número 1 para dicho cargo, don Miguel Antón Juderías, 
con el haber anual de 18.301,25 pesetas, resultado de acu­
mular al inicial, de 12.500 pesetas, cuatro cuatrienios cum­
plidos en anteriores cargos, y con efectos desde el día 17 de 
abril del corriente año, siguiente día al de la jubilación de 
don Basilio Gómez Gómez, cuya vacante cubre, y seña­
lándose el vencimiento del quinto cuatrienio el día 28 de 
febrero de 1961, siempre que hasta entonces no .sufra inte­
rrupción en la prestación ' de sus servicios, teniendo este 
nombramiento, de conformidad con lo dispuesto en la base 
de la convocatoria de que procede, carácter provisional du­
rante tres meses; bien entendido que de no proceder su 
confirmación en el cargo de Subalterno, se reintegrará al 
de operario del Servicio de Limpiezas, de que procede. 

138 y 139. Reconocer el devengo de un cuatrienio, con 
vencimiento en la fecha que se indica en las relaciones uni­
das a los respectivos expedientes, con el jornal resultante del 
mismo, a los Ayudantes matarifes de! Matadero Municipal 
y al personal de Internados municipales que 10 cumplen 
en e! corriente año. 

140. Reconocer a la operaria de Puericultura doña An­
ge!a Córdoba Ráez como fecha de arranque para el cómputo 
de cuatrienios la de 24 de mayo de 1943, en que ingresó 
al servicio de la Corporación como operaria de la limpieza 
de Casas Consistoriales, servicios prestados con anteriori­
dad a su actual cargo y sin interrupción entre ambos, y, en 
su consecuencia, incrementar el jornal inicial, de 34 pese-
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tas, con el importe de tres cuatrienios, con vencimiento del 
próximo y cuarto en 24 de mayo del año en curso; sién­
dole de abono las diferencias que le resulten a partir del 
día 4 de marzo último, fecha en que solicitó este recono­
cimiento. 

141. Rectificar oficialmente, en cuanta documentación 
exista en esta Corporación relativa al nombre del Guardia 
de Policía Municipal don Maximiano Tiburcio Illera Gar­
cía, y que deberá figurar como Maximino Tiburcio Illera 
García, que es el suyo verdadero, según los certificados ofi­
ciales que aporta; debiendo comunicarse la resolución adop­
tada a los Servicios correspondientes. 

142 a 154. Reconocer a las viudas de los operarios 
municipales que se relacionan, por aplicación del acuerdo 
plenario de 30 de mayo de 1958, y de conformidad con la 
liquidación practicada por la Sección, la pensión vitalicia 
mensual desde la fecha que para cada una se indica, mien­
tras permanezcan en estado de viudez, y con aplicación al 
crédito consignado en el capítulo III del vigente presu­
puesto: 

A doña Elvira Rejas Lucas, viuda del operario de Par­
ques y Jardines don Gregorio Aguilera Aguilera, 300 pese­
tas desde el día 21 de noviembre de 1957. 

A doña Luisa Martinez Buiza, viuda del Vigilante de 
Evacuatorios don Manuel Jiménez de la Torre, 198,88 pese­
tas desde el 9 de enero de 1952 al 31 de diciembre de 1956 
y 300 pesetas desde elIde enero de 1957. 

A doña Angela Jiménez Zamarra, viuda del Vigilante 
nocturno don Rufo Barranco Huete, 249,56 pesetas desde 
el 4 de enero de 1954 hasta el 31 de diciembre de 1956 
y 374,34 pesetas desde elIde enero de 1957, deduciéndose 
la pensión temporal del Montepío por cinco años de 1.197,90 
pesetas anuales. 
. A doña María Soledad Armela Pozas/ viuda del ope­
rario del Matadero don Narciso Mingo de Dios, 300 pese­
tas desde el 25 de septiembre de 1958. 

A doña Dionisia Díez Morán, viuda del Peón de Vías 
y Obras don Jacinto Morán Rodríguez, 102,65 pesetas 
desde el 16 de noviembre de 1954 al 31 de diciembre 
de 1956 y 300 pesetas desde elIde enero de 1957. 

A doña Encarnación Oliver Morales, viuda del Empe­
drador don Pedro Llamas San Mateo, 235,72 pesetas desde 
el 7 de abril al 31 de diciembre de 1956 y 353,58 pesetas 
desde elIde enero de 1957. 

A doña Angela Vega Rebolledo, viuda del operario del 
Matadero don Salvador Pérez García, 217,47 pesetas desde 
el 17 de diciembre de 1955 al 31 de diciembre de 1956 
y 326,20 pesetas desde elIde enero de 1957. 

A doña Antonia Sierra Chicharro, viuda del operario 
de Limpiezas don Angel Cogorro Villa, 300 pesetas desde 
el 26 de diciembre de 1958. 

A doña Bernarda Moreno Moreno, viuda del Oficial de 
Aguas y Alcantarillado don Dionisio Cuéllar Muñoz, pese­
tas 220,52 desde el 12 de noviembre al 31 de diciembre 
de 1956 y 330,78 pesetas desde elIde enero de 1957. 

A doña Irene Jiménez Picazo, viuda del operario de 
Limpiezas don Raimundo Jesús Campos, 237,63 pesetas 
desde el 26 de mayo de 1953 al 31 de diciembre de 1956 
y 356,44 pesetas desde elIde enero de 1957. 

A doña Eduvigis Benito Villalobos, viuda del operario 
de Limpiezas don Francisco Pernas López, 237,63 pesetas 
desde el 29 de diciembre de 1955 al 31 de diciembre de 1956 
y 356,44 pesetas desde el 1 de enero de 1957. 

A doña Soledad Blesa Bustamante, viuda del Empe­
drador de Vías y Obras don Andrés Miguel Feijoo Page, 
237,63 pesetas desde el 17 de septiembre de 1955 al 31 de 
diciembre de 1956 y 356,44 pesetas desde elIde enero 
de 1957. 

A doña María Sánchez Lastras, viuda del operario de 
Limpiezas don Manuel Ocaña Conde, 88,71 pesetas desde 

490 

el 5 de junio de 1955 al 31 de diciembre de 1956 y 300 pese­
tas desde el1 de enero de 1957. 

155. Reconocer y abonar, en aplicación del acuerdo 
plenario de 30 de mayo de 1958, y de conformidad Con 
la liquidación practicada por la Sección, a doña Tomasa 
Alvarez Fernández, viuda de don Juan A. Egea Fernández 
operario del Servicio de Limpiezas; a doña María del Car~ 
men Egea Santander, hija del primer matrimonio, y a doña 
Aurora Egea Alvarez, hija del segundo matrimonio, igual­
mente del finado, la pensión vitalicia total mensual que se­
guidamente se distribuye: 

A la viuda, doña Tomasa Alvarez Fernández, la mitad 
220,14 pesetas, mientras permanezca en estado de viudez. ' 

La otra mitad, por partes iguales mensuales, de 110,07 
pesetas: 

A la hija del primer matrimonio, doña María del Car­
men Egea Santander, por su propio derecho y hasta el 
día 8 de enero de 1959, en que cumplió la mayoría de edad 
y seguidamente a razón de 73,38 pesetas mensuales y mien~ 
tras permanezca en estado de soltería. 

A la_ hija del segundo matrimonio, doña Aurora Egea 
Alvarez, representada por su madre, doña Tomasa Alvarez 
F ernández, por ser menor de edad, las otras 110,07 pesetas 
mensuales hasta el día 27 de mayo de 1970, en que cum­
ple la mayoría de edad, pasando después a percibir a razón 
de 73,38 pesetas mensuales, y mientras permanezca igual­
mente en estado de soltería, y ambas en las demás con­
diciones del Estatuto de Clases Pasivas del Estado. 

Siendo los efectos de comienzo del percibo de todas ellas 
a partir del 9 de noviembre de 1957, y con aplicación al 
crédito consignado en el capítulo III del vigente presupuesfo, 

156. Abonar a doña Luisa Ramón Martínez, en concep­
to de viuda del que fué Vigilante de Arbitrios don Patricio 
Arias de Saavedra Monje, por sí y en representación de 
sus dos hijos, llamados Salvador y Cándido, si fueren me­
nores de edad, y en otro caso actuando conjuntamente con' 
ellos, las siguientes cantidades devengadas y no percibidas 
por el finado: por los haberes del mes de enero último, 
2.277,78 pesetas; por la parte proporcional de la media 
mensualidad extraordinaria del mes de abril, 170,47 pesetas, 
y por la parte proporcional de la mensualidad extraordi­
naria del 18 de julio próximo, 170,47 pesetas, las tres can­
tidades con cargo a la partida 27 ; por el plus de carestía de 
vida del mes de enero, 200 pesetas, con aplicación a la par­
tida 31, y por la ayuda familiar del mismo mes, 240 pesetas, 
con cargo a la partida 29, todas ellas del capítulo I del 
vigente presupuesto. 

157. Abonar a don Miguel Barragán Aguado, opera­
rio del Servicio de Limpiezas, la cantidad de 844,33 pesetas 
de la parte proporcional de la mensualidad extraordinaria de 
Navidad (ciento cuarenta y nueve días del semestre traba­
jados), cantidad que podrá ser satisfecha al interesado con 
cargo a la partida 181 del vigente presupuesto. 

158. Abonar a doña Gaudelia Carpio Bravo, como viu­
da del que fué jubilado de Mercados don Antolín Moreno 
Rus, por sí y en representación de su hijo menor de edad, 
las siguientes cantidades: por la pensión del mes de noviem­
bre de 1957 (treinta días, a 15,25 pesetas), 457,50 pe~eta~; 
por la parte proporcional de la mensualidad extraord1l1ana 
de Navidad, 376,22 pesetas, y por la ayuda familiar del 
mes de noviembre, 240 pesetas; cantidades que podrán s~r 
satisfechas a los herederos del causante con cargo al cre­
dito que figura en el vigente presupuesto en la partida 709 
y relación 391. 

159. Abonar a don Lorenzo Gutiérrez Asenjo, en CO?­
cepto de hijo del que fué Subalterno, jubilado, don Leon 

Gutiérrez Baón, conjuntamente con sus tres hermanos ma­
yores de edad, llamados María, Encarnación y Julián, las 
siguientes cantidades devengadas y no percibidas por el caU­
sante: por la pensión del mes de marzo último, 510,42 pese-
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t s y por la parte proporcional de la paga de julio y de 
1: :Uedia de abril. del corriente a~o, 482,06 pesetas; ~iendo 
cargo dichas cantidades a las partidas 529 y 531 del vigente 
resupuesto. 

p 160. Abonar a don Manuel Fernández de la Cruz, 
ama hijo del que fué operario del Servicio de Limpiezas, 

Jubilado, doh Mariano Fernández García, conjuntamente 
con sus tres hermanos . mayores de edad, las siguientes can­
tidades: por la pensión de enero de 1958, 368,28 pesetas, 
y por la parte proporcional de la paga ~e julio y. de l~ media 
de abril de 1958, 114,57 pesetas; pudiendo ser satIsfechas 
dichas cantidades a los herederos con cargo a la partida 708 
del vigente presupuesto. 

161. Abonar a don Angel y a doña Carmen García del 
Moral conjuntamente, en concepto de hermanos del que fué 
Guarda, jubilado, don Benito García del Moral, las siguien­
tes cantidades devengadas y no percibidas por el causante: 
por la pensión de jubilado del mes de enero último, pese­
tas 1.045,09, con cargo a la partida 529; por la ayuda 
familiar del mismo mes, 240 pesetas, con aplicación a la 
partida 532, y por la mensualidad de Navidad de 1958, 
1.034,62 pesetas, aplicable a la partida 531, todas ellas del 
vigente presupuesto. 

162. Abonar a doña Enriqueta Blanch Hayn, en con­
cepto de viuda del que fué Oficial técnicoadministrativo de 
Intervención don Ramón Pulido Raya, las siguientes canti­
dades devengadas y no percibidas: por los haberes líquidos 
del mes de marzo último, 4.445,10 pesetas; por la parte 
proporcional de la media mensualidad extraordinaria del 
mes de abril, 2.094 pesetas, y por la parte proporcional de 
la mensualidad extraordinaria del 18 de julio próximo, pese­
tas 2.113,42, con cargo a la partida 19, y 181,50 pesetas por 
el plus de varestía de vida del mes de marzo, 'con aplicación 
a la partida 26 del vigente presupuesto. 

163. Considerar la excedencia voluntaria reglamentaria 
concedida por la Comisión Municipal Permanente, el 9 de 
marzo de 1956, a la Auxiliar administrativo taquígrafo me­
canógrafo señorita Josefa Quintana Ros como excedencia 
especial, sujeta a lo preceptuado en la ley de 17 de julio 
de 1958, una vez justificado que la interesada presta sus 
servicios en un organismo extranjero y cuenta con las debi­
das autorizaciones de los Ministerios de Asuntos Exteriores 
y de la Gobernación, con efectos a partir del día 9 de marzo 
de 1956, y sin que pueda exceder de diez años de dura­
ción, siempre que subsistan las causas que crean el derecho. 

164. Considerar la excedencia voluntaria reglamentaria 
concedida por la Comisión Municipal Permanente, el 18 de 
febrero de 1956, a la Auxiliar administrativo taquígrafo me­
canógrafo señorita Isabel Alvarez Estefanía como exceden­
cia especial, sujeta a lo preceptuado en la ley de 17 de julio 
de 1958, una vez justificado que la interesada presta sus 
servicios en un organismo extranjero y cuenta con las debi­
das autorizaciones de los Ministerios de Asuntos Exteriores 
y de la Gobernación, con efectos a partir del día 18 de 
febrero de 1956, y sin que pueda exceder de diez años 
de duración, siempre que subsistan las causas que crean el derecho. 

l?~. Denegar, de conformidad con lo informado por el Sen:lc~o Contencioso, la petición formulada por el Auxiliar a~mmlstrativo don Mariano Ureta Ibáñez de que se deje 
~1U efecto el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
e ~ 1 de marzo último, por el que se concedió al peticio­

nano el pase a la situación de excedencia voluntaria. 
S 10· Estimar, de conformidad con lo informado por el 
.~rvlclo Contencioso, y vista la respuesta dada por la Direc-

~lon G,eneral de Administración Local a la consulta que se 
~ el:~o al efecto, el recurso de reposición interpuesto por el 
p?x1har administrativo taquígrafo mecanógrafo don Adolfo 
erez Hidalgo contra el acuerdo de la Comisión Munici­

pa ·Permanente, de 12 de febrero de 1958, por el que se le 
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denegó la petición de incorporación al Cuerpo técnicoadmi­
nistrativo de Secretaría, y, en su consecuencia, incorporarle 
al referido Cuerpo con efectos desde elIde julio de 1957. 

167. Contratar, por el plazo máximo de un año, a seis 
Médicos, dos Practicantes, tres Mozos sanitarios y una 
mujer para la limpieza con destino al Puesto de Socorro 
del barrio de Fuencarral, que actualmente sólo presta ser­
vicio diurno, con el fin de transformarlo en Centro Asis­
tencial de tercer orden con servicio de guardia permanente; 
teniendo preferencia para ocupar las plazas de Practicantes 
los supernumerarios en expectación de destino que existen 
actualmente, y advirtiéndose, por lo que a los Médicos 
y Mozos sanitarios se refiere, que obligatoriamente habrán 
de cesar, aun antes de cumplido el expresado plazo, al nom­
brarse en propiedad personal de sus respectivas clases, y 
para todos que, en cualquier momento, la Alcaldía puede 
dar por rescindidos los contratos. 

A petición del señor Campos Pareja, fué retirado para 
su estudio, y posteriormente de la Comisión de Gobierno 
interior y Personal, el dictamen proponiendo se desestime 
la petición de don Ignacio Burriel Muñoz referida a que 
su incorporación al Cuerpo Técnicoadministrativo tenga 
efectos anteriores al 29 de mayo de 1953. 

A petición del señor Muñoz Calero, fué retirado para 
nuevo estudio el dictamen proponiendo se desestime la peti­
ción del Médico de la Beneficencia Municipal don Carlos 
Hinojar Pon s de que le sea computado el tiempo que perma­
neció apartado de su cargo. 

Cultura 

168. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo a la 
partida 617 del vigente presupuesto, para la adquisición de 
treinta ejemplares del libro Heroínas de la Fe, del que es 
autora doña Justa del Carmen Turró Cros de Matas, con 
destino a las Bibliotecas municipales. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

169 a 180. Aprobar los gastos siguientes, con cargo 
a la partida 508 del vigente presupuesto, para las atencio­
nes que se indican: 

149.797,21 pesetas, para obras de reparación en el grupo 
escolar Lope de Vega. 

25.346,88 pesetas, para trabajos de fumistería y repara­
ción en el grupo escolar San Jorge. 

15.921,56 pesetas, para trabajos de colocación de pro­
tecciones metálicas en el grupo escolar José Antonio (Cha­
martín). 

77.629,95 pesetas, para obras de reparación en el grupo 
escolar Joaquín Sorolla. 

64.331,81 pesetas, para obras de cerramiento en los gru­
pos escolares del poblado de San José (Vallecas). 

11.434,80 pesetas, para trabajos de pintura en el grupo 
escolar Moreno Rosales. 

15.600 pesetas, para obras de reparación de la calefac­
ción en el grupo escolar Ramón y Caja!. 

34.793,72 pesetas, para trabajos de pintura en el grupo 
escolar José Espronceda. 

3.149,78 pesetas, para obras de pintura en el Dispen­
sario Médico del grupo escolar José Antonio (ValIecas). 

16.786,38 pesetas, para la colocación de persianas matá­
licas en el grupo escolar Concepción Arenal. 

50.524,02 pesetas, para trabajos de reparación en el 
grupo escolar Luis Vives. 

3.492,49 pesetas, para trabajos de pintura en el Dispen­
sario Médico del grupo escolar Miguel de Unamuno. 

181. Aprobar un gasto de 6.283,37 pesetas, con cargo 
a la partida 509 del vigente presupuesto, para reparación 
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de la instalación eléctrica en la escuela de la calle de Bravo 
Murillo, 78. 

. 182 a 187. Aprobar los gastos siguientes, con cargo a la 
partida 508 del vigente presupuesto, para las atenciones que 
se indican: 

139.922,14 pesetas, para obras de cerramiento en el 
grupo escolar Nuestra Señora del Rosario (Vallecas). 

28.221,64 pesetas, para obras de reparación en el grupo · 
escolar Nuestra Señora del Pilar, de la calle de las Azu­
cenas, 8. 

10.090,28 pesetas, para obras de reparación en el grupo 
escolar Tomás Bretón. 

33.466,54 pesetas, para obras de reparación en la escuela 
de la calle del Sacramento, 6. 

55.308,86 pesetas, para obras de revoco y reparación en 
el grupo escolar Pérez Galdós (niñas). 

18.484,96 pesetas, para obras de saneamiento en el grupo 
escolar Portugal. 

188. Aprobar un gasto de 5.000 pesetas, con cargo a la 
partida 402 del vigente presupuesto, para ampliar los fon­
dos de las Bibliotecas que funcionan en los grupos munici­
pales Moreno Rosales, San Eugenio y San Isidro y Escuelas 
Bosque y en los nacionales Joaquín García Morato y Miguel 
de Unamuno, a razón de 1.000 pesetas a cada uno. 

189 a 218. Aprobar los gastos siguientes, con cargo 
a la partida 508 del vigente presupuesto, para las atenciones 
que se indican: 

26.371,48 pesetas, para instalación de estufas en el grupo 
escolar Nuestra Señora de los Angeles (niños). 

12.324,10 pesetas, para obras de reparación en la escuela 
de niños del barrio de Valdeconejos. 

20.469,28 pesetas, para obras de fontanería en el grupo 
escolar de la barriada de Villaverde (cruce). 

9)56,36 pesetas, para obras de construcción de subida 
de humos en la escuela de la calle de Alejandro Rodríguez, 
número 19. 

18.292,11 pesetas, para obras de pintura y reparación 
en la escuela . unitaria de niñas de la calle de Francisco 
Villaespesa, 68. 

36.088 pesetas, para la reposición de la caldera del grupo 
escolar Tirso de Malina. 

87.775,98 pesetas, para obras de reparación en el grupo 
escolar Nuestra Señora del Pilar. 

6.534,83 pesetas, para obras de electricidad en la escuela 
de la calle de Alberto García, 15 (Vicálvaro). 

7.376,17 pesetas, para obras de pintura y reparación en 
la escuela de niñas de la calle de Bustillos, 12. 

15.681,41 pesetas, para obras de pintura y reparación 
en la escuela de la calle de Juan de la Hoz, 11. 

53.655,59 pesetas, para la construcción de un pabellón 
para urinarios en el grupo escolar Luis Moscardó (niños). 

8.506,16 pesetas, para obras de reparación en la instala­
ción eléctrica del grupo escolar Concepción Arenal. 

26.371,48 pesetas, para instalación de estufas en el grupo 
escolar Pío XII. 

4.992 pesetas, para la instalación de estufas en el grupo 
escolar Jerónimo de Quintana. 

55.785,41 pesetas, para obras de reparación en el grupo 
escolar Primo de Rivera (Vallecas). 

17.921,28 pesetas, para obras de saneamiento en el grupo 
escolar San Eugenio y San Isidro. 

33.524,89 pesetas, para realización de trabajos de pin­
tura en el grupo escolar Joaquín García Morato. 

81.287,85 pesetas, para obras de cerramiento en el grupo 
escolar San Jorge (Vallecas). 

4.937,71 pesetas, para instalación de aparatos eléctricos 
en el grupo escolar San José (Vallecas). 

23.094,24 pesetas, para obras de instalación de cocina en 
el grupo escolar San Diego. 

23.532,75 pesetas, para obras de colocación de protec-
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ciones metálicas en el grupo escolar Nuestra Señora d I 
Milagro. e 

10.156,82 pesetas, para la instalación de estufas en I 
grupo escolar San Isidoro (niñas). e 

19.500 pesetas, para realizar obras para la nueva acOlU 
tida de agua en el grupo escolar Pío XII. e-

50.460,90 pesetas, para obras de instalación de estuf 
en el grupo escolar República de Chile. as 

26.371,48 pesetas, para la instalación de estufas en 1 
grupo escolar San Francisco Javier. e 

11.560,64 pesetas, para efectuar trabajos de fontanería 
en el grupo escolar J oaquin García Morato. 

55.183,78 pesetas, para realizar obras de cerramiento en 
el grupo escolar República Dominicana. 

3.569,43 pesetas, para instalación de estufas en el grupo 
escolar de niñas de la Empresa Municipal de Transportes 

46.800 pesetas, para la reposición de la caldera de I~ 
calefacción del grupo escolar Nuestra S eñora de la Al­
mudena. 

3.569,43 pesetas, para la instalación de estufas en el 
grupo escolar de niños de la Empresa Municipal de Trans-
portes. -

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

219. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
de esta misma fecha, proponiendo se declare huésped d~ 
honor, durante su estancia en la capital, a la que llegará el 
próximo día 17 del corriente, al Lord Mayor de Londres, 
Sir Harold Gillett, así como a las personas de su séquito, 
y que todos los gastos que por ello se originen sean cargo 
al crédito presupuestario que por la Intervención Muni­
cipal se determine. 

220. Aprobar una moción de la Alcaldia Presidencia, 
fecha 11 del corriente, proponiendo el abono de la cantidad 
total de 10.295 pesetas, importe de una factura correspon­
diente a la merienda coI1 que fueron obsequiados los niños 
del grupo escolar nacional General Sanjurj o, de la plaza del 
Dos de Mayo, con motivo de la inauguración de sus loca­
les; debiendo ser cargo dicha suma a la partida 379 del 
vigente presupuesto, señalada por la Intervención Municipal. 

221. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo la aprobación, asimis­
mo, previo informe de la Intervención Municipal, del gasto 
originado por la copa de vino español con que fueron obse­
quiados los directivos de la Sociedad Nueva Plaza de Toros 
de Madrid, críticos taurinos, Prensa y aficionados asistentes 
al acto de la entrega del pergamino que dedica el Ayunta­
miento al ganadero del toro más bravo de la Feria de San 
Isidro de 1958, cuyo acto tuvo lugar en el día de ayer, a la 
una de la tarde, en el despacho de dicha Alcaldía. 

222. Aprobar una moción de la Alcaldía Presid~nc!a, 
de esta misma fecha, proponiendo la aprobación, aSImIS­
mo, previo informe de la Intervención Municipal, del gasto 
originado por la copa de vino español con que fueron ob­
sequiadas las distintas personalidades que asistieron a la 
inauguración celebrada en el 'día de ayer, por la tarde.' en 
el Archivo de Villa, de una Exposición de retratos del Ilus-
tre pintor inglés John D. E. Orr. . 

223. Aprobar una moción de la Alcaldía Presid~nc~a, 
de esta misma fecha, proponiendo la aprobación, aSllUIS-
mo, previo informe de la Intervención Municipal, del gasto 
originado por la copa de vino español con que fuero~ ob­
sequiadas las Enfermeras de todas las regiones espanol~s 
asistentes a la Primera Asamblea de Enfermeras, convoca/ 
por la Sección Femenina, y que fué clausurada el pasa. o 
sábado, día 9 del corriente, en el Palacio del Consejo NacIO-
nal de la Falange. " 

224. Aprobar una moción de la Alcaldía PresidenCia, 
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de esta misma fecha, proponiendo se reciba en el Ayunta­
miento, Y se obsequie con una copa de vino español, a las 
Casas Regionales que el próximo domingo, día 17, por la 
mañana, ofrecerán al Ayuntamiento el homenaje que anual­
mente organizan las mismas con ocasión de las fiestas de 
San Isidro ; debiendo ser cargo el gasto que por ello se 
origine al crédito p~esupuestario que por la Intervención 
Municipal se determme. 

225. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo se libre a don Rodrigo 
Royo, Director de la revista de información mundial S. P., 
la cantidad de 25.000 pesetas, con cargo a la partida 214 
del vigente presupuesto, señalada por la Intervención Muni­
cipal, teniendo en cuenta que dicha revista, coincidiendo 
con las fiestas de San Isidro y siguiendo la costumbre de 
otros años, dedicará unas cuantas páginas a Madrid, des­
tacando las mejoras urbanísticas realizadas y especialmente 
como centro industrial y económico. 

226. Quedar enterada, con satisfacción, de una carta 
del Capitán General de la Primera Región Militar, fecha 
6 del corriente, expresando su agradecimiento por la efi­
caz Y entusiasta colaboración de los distintos Servicios mu­
nicipales con ocasión del desfile conmemorativo del XX Ani­
versario de la Victoria . . 

227. Quedar enterada de una carta del Interventor 
municipal, don Basilio Martí Ballesté, fecha 24 de abril 
último, expresando su agradecimiento por el pésame de la 
Corporación por la muerte de su hermana. 

228. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 11 del corriente, proponiendo la designación 
del Concejal Delegado de los Servicios Técnicos, don Miguel 
Eugenio Moreno Ruiz; del Ingeniero Director de Obras 
Sanitarias, don José Paz Maroto, y del Ingeniero de Vías, 
Circulación y Transportes don Santiago del Olmo, para que, 
en representación del Ayuntamiento, asistan al Congreso de 
la Asociación Internacional de Higienistas y Técnicos Mu­
nicipales, que se celebrará del 24 al 31 del corriente mes en 
Aix-en-Provence (Francia) , en el que han de tratarse temas 
interesantísimos sobre problemas de ingeniería sanitaria y de 
técnica de circulación. 

y se acordó de conformidad con 10 propuesto en dicho 
decreto, y que los gastos que la indicada representación 
origine, a razón de 20.000 pesetas para cada uno, sean cargo 
al crédito presupuestario que por la Intervención Municipal 
se determine. 

229. Se dió cuenta de un escrito de la Comisión orga­
nizadora del viaje de estudios de la Cátedra de Química 
Técnica de la Facultad de Ciencias de Madrid, fecha 30 de 
abril último, interesando una ayuda económica de 5.000 
pesetas para los gastos de dicho viaje. 

y se acordó de conformidad con 10 interesado en dicho 
escrito, y que la suma de que se trata sea cargo al crédito 
presupuestario que por la Intervención Municipal se de­
termine. 

Fomento 

230. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante 
22~.856, 15 pesetas, para la modificación de la fuente ya 
e~lstente en la zona reservada al Ayuntamiento en el pabe­
Hon de Madrid de la Feria del Campo, decoración y montaje 
del salón del Ayuntamiento en dicho pabellón e iluminación 
en alquiler de los jardines del mismo, y disponer que la 
eXpresada suma sea cargo a la partida 707 del vigente pre­
su~ue?to, señalada por la Intervención Municipal; debiendo 
~dJUdlca~se las obras por concierto directo, d~da la urgencia 
d e las mismas, señalada por los Servicios Técnicos autores 

el proyecto, y de conformidad con 10 establecido en el 
apart~do 3.0 , artículo 41, del vigente reglamento de las Cor­
poracIOnes locales. 

231. Abonar a Entrecanales y Távora (S. A.), adju-

18 de mayo de 1959 

dicataria de las obras de construcción de un grupo de 452 
viviendas de renta limitada en la Colonia del General Mos­
cardó, el importe líquido de las certificaciones números 9 
y 10, que asciende a 2.959.594,72 pesetas, resultante de 
deducir del importe total, que asciende a 2.991.467,28 pese­
tas, las 31.872,56 pesetas en que se cifran los gastos de 
dirección técnica, con cargo al préstamo complementario 
concedido por el Instituto de Crédito para la reconstrucción 
nacional, si bien, hasta tanto que el cobro se haga, sea librado 
con cargo al crédito consignado en la cuenta especial abierta 
en Valores independientes y auxiliares del presupuesto. 

Cultura 

232. Adquirir de Ediciones Acies treinta ejemplares 
del libro titulado La fanta de Madrid, del que es autor el 
eminente musicólogo don Bonifacio Gil, para su distribu­
ción entre los Centros culturales municipales; debiendo ser 
cargo su importe total, de 2.700 pesetas, a razón de 90 pese­
tas cada ejemplar, a la partida 617 del vigente presupuesto, 
señalada por la Intervención Municipal. 

233. Conceder una ayuda económica de 3.000 pesetas 
para contribuir a los gastos de formación de la biblioteca 
del Colegio Mayor Universitario Femenino, del Instituto 
de Damas Catequistas; debiendo ser cargo dicha suma a la 
partida 214 del vigente presupuesto, señalada por la Inter­
vención Municipal. 

Patronato Municipal de la Vivienda 

234. Aprobar, sin perjuicio de su ratificación por el 
Ayuntamiento Pleno, un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 5 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por el Vicesecretario Letrado de dicho Patronato, 
que se ejercite el derecho de tanteo establecido en el artícu­
lo 35 de la vigente ley de Arrendamientos urbanos, por lo 
que se refiere al sótano destinado a industria de la finca 
número 13 de la calle de Covadonga, propiedad de la Cor­
poración Municipal, que piensa traspasar el arrendatario 
del mismo, don J onás Guerra Melero, quedándose, por tanto, 
el Ayuntamiento con el local en la cantidad de 16.000 pese­
tas, suma que habrá de librarse al Administrador general del 
referido Patronato para que éste, con intervención notarial, 
haga saber al citado arrendatario el ejercicio del expresado 
derecho, y le ofrezca y pague, en su caso, la indicada suma; 
debiendo ejercitarse acción judicial de tanteo respecto al 
local de que se trata, con consignación de la cantidad ex­
presada, en el supuesto de que el arrendatario no aceptara 
el pago y ejercicio del derecho de tanteo a que se viene ha­
ciendo referencia. 

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta y cinco minu­
tos de la tarde. 
1.".II.IIoIIoII.lhl\" .. , •• ",,..I1.IIoI ..... n.II,I,.,..,..I1.II.",'Io""hu,llon,n,II,II,,.,,.,'I., •• ,.,II,'I,'I,II,".II,II,1l,n,II,'I,'I,II,'I 

Alcaldía Presidencia ' 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Tomás Marinero Olías, para venta de sidra por 
mayor en la calle de Sánchez Preciados, 29. 

Schindler y Compañía en Comandita, Sociedad española 
Oerlikon, para venta de hierros por mayor en la calle de 
San Bernardo, 17. 
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Doña Benita Díaz N úñez, para mercería, como cambio 
de nombre, en la calle de Bravo Murillo, 71. 

Don Juan Bravo Ruiz, para taberna, como ampliación, 
en la calle del Doctor Sánchez, 4. 

Doña Gloria Bustuigorri, para peluquería de señoras 
en la calle de Jerónima Llorente, 19. 

Don Agustín Casado Parra, para bodegón en la calle 
de Ferrer del Río, 23. 

Don Macario Plasencia Manzana, para churrería en la 
calle de Ricardo García, 8. 

Don José Antonio García Fojeda, para venta de con­
fecciones y relojes en la calle de la Montera, 20. 

Don Constantino Núñez Mingueza, para tienda de ultra­
marinos y venta de fiambres en la calle de Villafranca, 27. 

Negocios Reunidos (S. A.), para domicilio social, ofi­
cina de importación y exportación y venta de automóviles, 
accesorios e insecticidas para la agricultura en la calle de 
Viriato, 57. 

Doña Jacinta Gómez Ruiz, para venta de comestibles 
en la calle del Arroyo del Olivar, 60. . 

San Hogar (S. L.), para domicilio social provisional en 
la calle del Almendro, 13. 

Don Francisco Fernández García, para taberna en el 
paseo de Muñoz Grandes, 58. 

Carbonell y Compañía de Córdoba (S. A.), para depó­
sito cerrado de almacén de aceites, jabones, vinos y cereales 
en la calle de Manuel Carmona, 7. 

Don Mariano Díaz Merino, para fábrica de churros en 
la calle de Paulina Odiaga, 2. 

Don Gregorio de Diego Martín, para frutería y huevería 
en la calle Nueve, 3. 

Don Domingo Díaz Fernández, para taberna en la carre­
tera de Toledo, 87. 

Constructores Aparejadores (S. L.), para domicilio so­
cial y oficinas en la calle de Alberto Aguilera, 38. 

Don Daniel Carraceda Ramos, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle del Comandante Cirujeda, 18. 

Don Evaristo Tomé Sánchez, para venta de comestibles 
en la ·calle de Domingo Pardo, 4. 

Don Celestino Gómez Cobo, para taberna en la calle de 
Castello Blanco, 8. 

Doña Angela Morera Laínez, para venta de colchones 
en la calle del General Alvarez de Castro, l. 

Burner (S. L.), para depósito cerrado en la calle de 
Lérida, 36. 

Don José Manuel Pérez, para taller de sastre con géne­
ros en la carrera de San Jerónimo, 13. 

Don Domingo Villa Jiménez, para venta de hielo en la 
calle de Maudes, 13. 

Atlas, Transportes Internacionales (S. A.), para domi­
cilio social provisional en la calle de Orfila, 10. 

Compañía de Tractores y Motorización (S. A.), para 
domicilio social y venta de maquinaria en la calle de Reco­
letos, 19. 

Don Pascual Barberán Daza, para venta de fotografías 
y estampas en la calle de los Reyes Magos, 4. 

Don Pedro Parra Rodríguez, para venta de automóviles 
en la ronda de Toledo, 18. 

Don Aurelio Rodríguez Salvador, para agencia de publi­
cidad en la calle de Orense, 45. 

Productos Antiácidos y Cerámicos (S. A.), para oficinas 
y domicilio social en la calle de San Bernardo, 122. 

Doña Dolores del Coso Iglesias, para mercería en la 
calle de Vinaroz, 4. 

Don José Luis Escobar Pardilla, para venta de confec­
ciones ordinarias en la calle de Viriato, 58. 

Doña Eulalia Serrano López", para peluquería de señoras 
en la calle del Ventorrillo, 8. 

Don Manuel Herreruela Barrio, para · peluquería de se­
ñoras en la calle de Santa Ana, 15. 
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Don Aurelio Fradejas Alonso, para taller de sastre sin 
géneros en la calle del Maestro Vitoria, 8. 

Importadora Americana (S. L.), para venta de discos y 
tocadiscos en la calle Mayor, 6. 

Electrocálculo (S. L.), para domicilio social provisional 
en la calle Mayor, 6. 

Guillermo Olsen (e. L.), para oficinas en la calle del 
Marqués de Casa Riera, 4. 

Discentro (S. A.), para domicilio social y distribuidora 
de películas en la calle de las Navas de Tolosa, 3. 

Don Enrique López Cuesta, para alquiler de bicicletas 
en la calle de Malasaña, 14. 

Don Ricardo Blanco Requejo, para taller de sastre con 
géneros en la calle de Preciados, 19. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don Santiago Miguel Corral García, para droguería y 
·perfumería en la calle de Alberto Domingo, 13. 

Doña María González Bru, para especulador de una 
droga en la calle de Sandoval, 4. 

Doña Nieves Cuervos Blanco, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de los Invencibles, 1. 

Don Francisco Cano de Mingo, para frutería en la calle 
de Cardeñosa, 15. 

Don Salvador Martín Bueno, para taller de ajuste en 
la calle de Juan Duque, 20. 

Don Juan Martínez Pinillos, para garaje en la calle de 
Meléndez Valdés, 30. 

Don José Pacheco Ansótegui, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de Mercedes, 10. 

Don Félix Ricardo Martínez, para taller de ajuste en 
la calle del Divino Redentor, 70. 

Don Juan Manuel García Fernández, para bar con cafe­
tera en la calle de Antonio López, 131. 

Don Adolfo Cereceda Fernández, para taller de repa­
ración y exposición de motocicletas en la calle del Arci­
preste de Hita, 14. 

Don Rufino Muñoz García, para bar en la avenida de 
la Albufera, 36. 

Don Macario Fernández Martínez, para taberna en la 
calle de Bravo Murillo, 217. 

Unión Ibérica de Pinturas (S. A.), para fábrica de bar­
nices y domicilio social en la calle de Benita López, 4. 

Don Alfonso Pérez Frutos, para taller de ajuste en la 
calle de Raimundo Fernández Villaverde, 39. 

Don Luis Manuel Lázaro Menéndez, para taller de 
ajuste en la calle del Radio, 22. 

Don Mariano Frutos Martín, para taller de ajuste en 
la calle de la Batalla del Salado, 57. 

DENEGACIONES 

Madrid Optical (S. L.), ·para ampliación de maquinaria 
en el paseo de las Yeserías, 69. 

Don Carlos Manini Matilla, para taller de ajuste en la 
calle de Ambrosio Vallejo, 17. 

Don Francisco Lanza Ortega, para taller mecánico en 
la calle de Antonio Cavero, 40. 

Don Antonio Torres San Miguel, para ampliación de 
vaquería en la calle de María Teresa, 24. 

Don Félix Eloy Folgado Pérez, para venta de artículos 
de belleza en la calle del Genil, 3. , 

Don Javier Alegría Vives, para fábrica de serrar mar­
mol en el camino de la Fuente de la Mora, 4. 

Doña Petra Civera Martín, para venta de materiales de 
construcción en la calle de Jorge Juan, 143. 

Don León Alvarez Castillo, para venta de billetes de 
coche de línea en la calle de !rún, 9. 
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Doña María Iravedra Pichel, para mercería en la calle 
de Moscareta, 5. 

Don José L. Guerrero Esteban, para compraventa de 
ropa usada en la calle del Amparo, 8. 

Don Alfonso González Conde, para fábrica de piedra 
artificial en la carrera de San Isidro, 14. 

Don Carlos Ibáñez Fransoy, para taller mecánico en la 
calle de Doña Urraca, 32. 

Don Luis Somolino Muñoz, para taller mecánico en la 
calle del General Aranaz, 31. 

Don Alfredo Fernández Obregón, para taller de ebanis­
tería en la carretera de La Coruña, 15. 

Don Santiago Marta Barros, para ampliación de aba­
cería en la calle de Carlos Aurioles, 26. 

Doña Juana Herranz García, para compraventa de ob­
jetos usados en la calle de Ceuta, 1. 

Don F rancisco Mariano Fernández Herrera, para taber­
na en la carretera de El Pardo, 19. 

Don P edro Elvira Bermejo, para taller de herrero ce­
rrajero con soldadura en la calle de Candelaria Mora, 10. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Doña Macrina Arranz Díaz, para taberna en la carretera 
de Andalucía, kilómetro 7. 

Fotograbado Poli color (S. L.), para domicilio social y 
taller de grabado a mano en el callejón de Preciados, 3. 

Don Julián Ayuso Pérez, para venta de pasteles y fiam­
bres en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 33. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Sebastián Alvaro Martín, para ampliación de ocho 
reses en la calle de Alejandro Navarro, 7. 

Doña Rosario Manzanares Morales, para taller de eba­
nistería en la calle de Marcudos, 3. 

Don Ignacio Quintana Valseqt, para taller de ebaniste­
ría mecánica en la calle de Alcántara, 2. 

Don Ignacio Lorente San Timoteo, para taller mecánico 
en la calle de Orgaz, 6. 

Don Roque Vidal Sierra, para compraventa de objetos 
usados en la calle del General Sanjurjo, 26. 

Madrid, 18 de mayo de 1959.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANí, Conde de Mayalde. 
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Secretaría General 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo del A yuntamiento Pleno de 29 de abril último, 
por la presente se convoca concurso-oposición restringido 
entre el personal del Servicio de Artes Gráficas Municipa­
les para proveer las plazas que se relacionan a continuación, 

con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria celebrar un 
G~curso-oposición restringido entre el personal de Artes 

raficas Municipales para la provisión de las siguientes 
plazas: 

Sección de Tipografía 

40 Una de Auxiliar atendedor, con el jornal inicial de 
pesetas diarias . 

, . pos de Ayudantes (Oficiales de tercera), con el jornal 
InIcIal de 38,50 pesetas diarias. 
d' ~na de Linotipista, con el jornal inicial de 43 pesetas 
lanas, más un plus de tres pesetas diarias. 

Sección de Encuadernación 

Dos de Oficiales de primera de lujo, con el jornal lm­
cial de 42 pesetas diarias. 

Dos de Oficiales de primera de mostrador, con el jornal 
inicial de 39 pesetas diarias. 

Una de Ayudante (Oficial de tercera), con el jornal ini­
cial de 38 pesetas diarias. 

Una de Ayudante de Guardalmacén, con el jornal inicial 
de 38 pesetas diarias. 

Tres de Mozos de taller, con el jornal inicial de 37 pese­
tas diarias. 

Una de Auxiliar de Sección, con el haber anual de pese­
tas 16.000. 

Segunda, Por tratarse de un concurso-oposición res­
tringido, podrá tomar parte en el mismo todo el personal 
que presta sus servicios en los Talleres de Artes Gráficas 
Municipales, cualquiera que sea su categoría, sin otra limi­
tación que ser mayor de dieciocho años. 

Tercera. Las instancias solicitando tomar parte en el 
concurso-oposición se dirigirán al excelentísimo señor Al­
calde Presidente, y se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento, durante las horas normales de oficina, 
en los treinta días hábiles siguientes al en que se publique 
el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Pro­
vincia. Dichas instancias deberán ir diligenciadas por el 
señor Gerente del Servicio, haciendo constar el carácter de 
obrero de la Imprenta del aspirante, y cuantos datos sirvan 
para la orientación del concurso. 

Cuarta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso-oposición, se hará pública en 
el Boletín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el 
tablón de edictos de la Primera Casa Consistorial, la rela­
ción de los admitidos y de los excluí dos. 

Quinta. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales, el Gerente de Artes 
Gráficas Municipales, un Maestro de Primera Eñseñanza 
y los respectivos Encargados de las Secciones a que afectan 
cada una de las plazas objeto del concurso-oposición; Secre­
tario, el de la Corporación, o un funcionario administrativo 
de la misma en quien delegue. 

Por excepción, en los ejercicios referentes a la plaza de 
Linotipista, el Tribunal podrá requerir el asesoramiento del 
primer Linotipista del Servicio. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial de la Provincia. 

Sexta. Quince días antes de comenzar los ejercicios, 
el Tribunal anunciará en el Boletín Oficial de la. Provin­
cia el día, hora y local en que habrá de tener lugar el 
primero. 

Séptima. Los ejercicios del concurso-oposición serán . 
los siguientes: 

Para la plaza de Auxiliar atendedor de la Sección 
de Tipografía 

1.0 Escritura al dictado, análisis gramatical y nociones 
de Aritmética. 

2.° Composición corriente, estadística, fórmulas y ajus­
te con y sin grabados; y 

3.° Corrección de pruebas de ' texto y de estadística. 

Para la.s dos plazas de Ayudantes (Oficial~s de tercera) 
de la Sección de Tipografía 

1.0 Escritura al dictado, análisis gramatical y nociones 
de Aritmética; y 

2.° Composición corriente y estadística. Ajuste. Nocio­
nes de platina o compaginación. 
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Para la plaza de Linotipista de la Sección de Tipografía 

1.0 Escritura al dictado, análisis gramatical y nocio­
nes de Aritmética. 

2.0 Composición manual y realización de dos trabajos 
de remendería. 

3.0 Composición mecánica a una velocidad no inferior 
a 5.000 matrices por hora; y 

4.0 Conocimientos generales de la mecánica de la lino­
tipia. 

Para las dos plazas de Oficiales de primera de lujo 
de la Sección de Encuadernación 

1.0 Escritura al dictado y nociones de Aritmética. 
2.0 Encuadernación de un libro en pasta española, 

rameado, nervios, dorado con flores centrales entre nervios. 
3.0 Encuadernación de un libro en piel flexible, cabe­

za pintada y bruñida, hilo dorado alrededor de la tapa. 
El dorado del lomo, a libre elección del concursante. 

4.0 Composición y estampación, a volante, sobre tapa 
de piel en oro. El gusto estético, a libre elección del con­
cursante; y 

5.0 Encuadernación de lujo de un libro en piel, cabeza 
dorada, cantos, contracantos y demás ornamentación que el 
concursante crea necesario para su embellecimiento. 

Para las d.os plazas de Oficiales de primera de mostrador 
de la Sección de Encuadernación 

1. o Escritura al dictado y operaciones elementales de 
Aritmética. 

2.0 Encuadernación de un libro en pasta española y 
otro en holandesa tela; y 

3.0 Prácticas de preparado y corte de guillotina. 

Para la plaza de Ayudante (Oficial de tercera) de la Sección 
de Encuadernación 

1.0 Escritura al dictado y nociones de Aritmética. 
2.0 Prácticas de plegado, cosido a pedal y mecánico. 

alzado, etc.; y 
3.0 Preparación de libros para la costura. 

Para la plaza de Ayudante de Guardalmacén 

1.0 Escritura al dictado. 
2. o Nociones elementales de Aritmética; y 
3.0 Ejercicios prácticos de organización y marcha de 

esta clase de almacenes en sus diversos aspectos del papel 
y materiales de Artes Gráficas. (Empaquetado de impresos, 
nociones de corte de guillotina, fichas, estados, informes, 
etcétera.) 

Para las tres plazas de Mozos de taller 

1. o Escritura al dictado. 
2. o N ocian es elementales de Aritmética; y 
3.0 Sentar y levantar formas en la máquina. Bruzado 

de moldes, limpieza de rodillos, carga y descarga de papel 
y aquellas otras prácticas propias de Mozos ce taller que 
señale el Tribunal. . 

Para la plaza de Auxiliar de Sección 

1.0 Escritura al dictado y análisis gramatical. 
2 o Ejercicios de Aritmética relacionados con las cua­

tro reglas. 
3.0 Redacción de documentos administrativos relacio­

nados con los problemas del Servicio. 

496 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

4.0 Escritura a máquina, durante quince minutos co­
piando el texto que el Tribunal facilite. La velocidad no'ser' 
inferior a 200 pulsaciones por minuto. a 

5.0 Presupuesto de Artes Gráficas; y 
6.0 Ejercicio práctico de libros registro, y su relación 

con las distintas Secciones del Servicio. Ejercicio práctico 
de archivo gráfico. 

Octava. Los ejercicios serán calificados por los miem_ 
bros del Tribunal, constando en acta la puntuación que cada 
uno de los aspirantes haya merecido de cada uno de los 
componentes de aquél. Estos calificarán con arreglo a su 
criterio, pudiendo atribuir a cada aspirante de cero a diez 
puntos. La media aritmética de las puntuaciones atribuídas 
a cada aspirante será la puntuación real, que deberá ser 
por lo menos de cinco puntos para poder ser propuesto. 

Novena. En caso de empate, o para mejor estudio y re­
solución del Tribunal, éste podrá acordar la realización de 
ejercicios complementarios dentro de cualquiera de las pla­
zas que se concursan, como igua1mente comprobar la apor­
tación de méritos que hagan los concursantes. 

Décima. El Tribunal elevará su propuesta a la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal, por conducto de la 
Alcaldía Presidencia, a favor de los aspirantes que hayan 
de ocupar los cargos, absteniéndose de expresar ningún cri­
terio acerca de los demás, y tendrá la facultad de declarar 
desiertas las plazas. 

Décimoprimera. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso­
oposición en todo lo no previsto en estas bases; y 

Décimosegunda. Los aspirantes que sean nombrados 
deberán tomar posesión de las plazas en el plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en que les 
sea notificado el nombramiento, perdiendo todo derecho en 
el caso de no realizarlo dentro del indicado plazo. 

Madrid, 13 de mayo de 1959.-EI Secretario general, 
JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

AClterdos adoptados por el Consejo de Administraciál~ en la sesión 

celebrada el día 5 de mayo de 1959 

Quedar enterado del informe solicitado de la Confederación Na­
cional de Entidades de Previsión Social respecto a la rendición de 
cuentas a la Dirección General de Previsión, en el que se manifiesta: 

"Auncuando el artículo 22 del reglamento de la ley de Montepíos 
y Mutualidades se refie~e a unos modelos de balance y presupuestos, 
éstos no han sido publicados, por lo que, teniendo en cuenta que de 
lo dispuesto en el artículo 14 del mismo-punto 5.°, apartado d)-se 
deduce que deja en libertad a los Montepíos sobre el sistema de con­
tabilidad a adoptar, quedaría cumplida la obligación impuesta en el 
artículo 22, siempre que remitan a la citada Dirección General del 
Ministerio de Trabajo la Memoria del Montepío comprensiva de los 
correspondientes estados contables, acompañando un presupuesto de 
gastos de Administración, en el que figure el gasto esperado a reali­
zar en el ej ercicio en curso (o sea, el siguiente al que se refiere 
la Memoria) por el total de cada una de las partidas de remunera­
ciones, material de oficina, impresos, etc.", y que se participe lo 
informado a los señores Contador y Tesorero. . 

Quedar enterado de oficio de la Confederación Nacional de Entl­
dade~ de Previsión Social reproduciendo el del ilustrísimo señ~r 
Director general de Previsión, de 23 de abril último, en el que maIll­
fiesta que hasta que por el Ministerio de Hacienda dicte las dispo­
siciones complementarias a que se refiere el artículo 4.° del decreto 
de dicho Ministerio de 26 de julio de 1957, u otra cosa se disponga 
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acuerde, el régimen de inversiones de las entidades de previsión 
aacial, acogidas a los preceptos de la ley de 6 de diciembre de 1941 
s disposiciones complementarias, será el determinado por la orden 
~el Ministerio de 20 de enero de 1948 (Boletín Oficial de 26 del 
mismo), que se copia seguidamente, y que así se comunique a los 
señores Contador y Tes?rero: 

"Que los fondos socIales de los Montepíos y Mutualidades se 
inviertan en los bienes que a continuación se expresan, y por su orden 

de preferencia: 
Primero. Títulos de la Deuda pública del Estado o del Tesoro. 
Segundo. Valores mobiliarios emitidos por organismos estatales, 

autónomos y, especialmente, las Cédulas del Instituto de Reconstruc­
ción Nacional y las obligaciones de la Red Nacional de Ferrocarriles 
Españoles, de las Juntas de Obras de Puertos, del Instituto Nacional 
de Industria y del Instituto Nacional de Colonización. 

Tercero. Obligaciones provinciales y municipales, Cédulas emi­
tidas por Bancos privilegiados y los demás efectos públicos cotizables 
en Bolsas oficiales españolas o que cuenten con el aval del Estado 
español o la garantía del interés prestada por el mismo; y 

Cuarto. En bienes inmuebles, cuando ofrezcan la debida garautía 
de valor y renta, se podrá invertir hasta el 30 por 100 del total de 
las reservas, como máximo; si bien, en casos excepcionales, que estén 
plenamente justificados, se podrá autorizar una cantidad mayor, siem­
pre que las inversiones se dediquen a casas baratas y económicas 
a con destino a objetivos benéficosociales. 

Cuando por tratarse de Mutualidades o Montepíos que, por fun­
cionar con anterioridad a la fijación de estas normas, tuvieran hechas 
inversiones de fondos en valores no autorizados o con carácter menos 
preferente, por series de vital importancia o de gran conveniencia 
el seguir adquiriéndolos, se les podrá autorizar una parte prudencial, 
siempre que justifiquen debidamente tales necesidades." 

Se acordó quedar enterado del acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 8 de abril último, referente a la concesión de ayuda 
escolar a favor de cinco propuestos por el Montepío, y de que antes 
de terminar el ejercicio económico procede formular nuevas propues­
tas de alumnos en sustitución de los que cesen en el auxilio escolar 
o la prórroga del beneficio si el Consejo del Montepío, a la vista de 
las calificaciones y necesidades, así 10 determina. 

El Consejo de Administración del Montepío, en sesión celebrada 
el día de hoy, y de conformidad con 10 informado por el Servicio 
Contencioso, ha tenido a bien acordar que la pensión vitalicia de 
segunda clase, importante 1.083,32 pesetas anuales, concedida en 
17 de noviembre de 1947, y causada por el Bombero jubilado don 
Teodoro Cortés Cano a favor de su hija doña Encarnación Cortés 
Taeño, quede dividida por partes iguales entre la indicada y la otra 
hija, doña Felisa Cortés Taeño, con efectos desde el día 9 de febrero 
del corriente año, según 10 dispuesto en el artículo 37 del reglamento, 
y siguiendo ambas en su percibo mientras permanezcan en estado de 
viudez. 

Solicitado por el Guardia de Policía Municipal, jubilado, don Ru­
fino Reguera Hernán tributar a este fondo con el aumento del dos 
por ciento sobre su haber pasivo, el Consejo de Administración del 
Montepío, en sesión celebrada el día de hoy, ha acordado, de confor­
midad Con su petición aprobando la liquidación de atrasos practicada 
por la Contaduría, por el período de tiempo de su jubilación, en 
16 de noviembre de 1942, al cumplimiento de la edad de setenta años, 
en 16 de noviembre de 1952, y que importa 862,50 pesetas, cantidad 
que deberá ingresar en el plazo máximo de un año, a contar de la 
fecha de recibo de la presente, bien entendido que, de no efectuarlo, 
no le será computable este tiempo a efectos de pensión. 

~ccediendo a lo solicitado por don José Gasalla Domínguez, y 
segun lo concedido por el artículo 23 del reglamento, se acordó que 
contribuya a este fondo con sólo el descuento del 2 por 100 como 
~uardia de Policía Municipal, jubilado, que 10 fué por acuerdo de la 

omisión Municipal Permanente de 24 de diciembre de 1958, y que 
se le devuelva el exceso de descuento que hubiese satisfecho. 
B Dada cuenta de la solicitud de doña Carmen García del Moral 
1 lázquez, hermana del Guarda mayor de Parques y Jardines, jubi­
ado, don Benito, en solicitud de pensión, y visto el informe emitido 

Por el Servicio Contencioso, se acordó requerirla para que aporte 
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los justificantes de haber dependido económicamente de su hermano, 
y después que vuelva a nuevo informe del señor Letrado. 

Dada cuenta de solicitud de doña Elena Baringo Berdejo de una 
cantidad equivalente a la dote matrimonial para compensar los cuan­
tiosos gastos que se le originan por su ingreso en el Instituto de 
Misioneras Seculares Diocesanas, se acordó manifestarla que por no 
ajustarse a preceptos reglamentarios ni encajar en el espíritu del 
artículo 60 del reglamento que invoca, según criterio reiteradamente 
mantenido por el Consejo, no es posible acceder a su petición. 

Dada cuenta de la propuesta reglamentaria del señor Tesorero 
del Montepío para cubrir la vacante producida por fallecimiento de 
don Ramón Pulido Raya, y de conformidad con la misma, se acordó 
nombrar a don Evaristo Barberá Salvatierra para el cargo de Ofi­
cial de la Tesorería del Montepío, con la gratificación al mismo 
asignada. 

Después de un cambio de puntos de vista, y recogiendo la inquie­
tud manifestada por los asociados, coincidente con la de los reunidos, 
se consideró indispensable la reunión extraordinaria del Consejo para 
tratar del proyecto de Mutualidad de Funcionarios de Administra­
ción local y poder realizar las gestiones indispensables antes que 
pase el momento oportuno, a cuyo fin se acordó rogar al señor 
Presidente se sirva señalar la fecha que considere conveniente en la 
próxima semana. 

Quedar enterado del estado de baj a de pensiones y del de ingresos 
y pagos en el mes de abril, cuyo extracto es el siguiente: 

Metálico Valores 

Existencia en 1 de abril . 849.496,05 23.063.000 
Ingresos . ................ .. ...... ..... ... .. ... . ... 1.100.048,02 

1.949.544,07 23.063.000 
Pagos ... ...... ........... ... .. .. ............... .. 1.742.699,79 
Amortización de valores .... ....... .. ..... . 15.000 

Existencia en 1 de mayo ........ . 206.844,28 23.048.000 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por la COlllisiÓtl Ejewtiva en la sesiólI celebrada 

el día 6 de mayo de 1959 

Quedar enterada de que, por decreto del excelentísimo señor Al­
calde Presidente y en virtud del acuerdo de carácter general adop­
tado por el Consejo de Administración en 3 de marzo de 1953, se 
han concedido las siguientes cantidades en concepto de dote matri­
monial: 

7.524 pesetas, a don Marcelino Acero Parranda, Oficial mondon­
guero del Matadero. 

3.702,60 pesetas, a don Juan Beato Durán, operario del Servicio 
de Limpiezas. 

3.702,60 pesetas, a don Ramón Craquis Salvador, operario del 
Servicio de Limpiezas. 

3.762 pesetas, a don Juan García Pastrana, operario del Ma­
tadero. 

3.366 pesetas, a don Pedro Gutiérrez Tejedor, operario de Parques 
y Jardines. 

3.060 . pesetas, a don Aureliano Llorente García, operario de Par­
ques y Jardines. 

3.366 pesetas, a don Alfonso Rodríguez Arias, Mozo sanitario. 
3.366 pesetas, a don Antonio Rodríguez Ductor, operario de Par­

ques y Jardines. 
3.060 pesetas, a don Máximo Sál'lchez Sáez, operario del Servi­

cio de Limpiezas. 
27.588 pesetas, a doña Avelina Pérez Arrojo, viuda del Oficial 

matarife don Juan Tabuyo Golvano. 
15.559,50 pesetas, a doña Nieves Pérez Burgos, viuda del opera­

rio de Vías y Obras don Modesto Pérez Cuenca. 

497 

Ayuntamiento de Madrid



18 de mayo de 1959 

16.427,40 pesetas, a doña Angela Torre Sánchez, viuda del Qpe­
rario del Servicio de Limpiezas don Crescencio Manzano Cámara. 

Solicitado por don Ceferino Húmera García, Oficial fontanero, 
el premio por natalidad por el nacimiento de un hijo, se acordó 
manifestarle que tal prestación no existe en el reglamento del Mon­
tepío Obrero. 

Solicitado por el Mondonguero del Matadero Municipal don An­
tonio González Redondas premio por natalidad por el nacimiento 
de un hijo, se acordó manifestarle que tal prestación no existe en el 
reglamento del Montepío Obrero. 

Solicitada la dote matrimonial por don Francisco Jiménez Barra­
gán; y resultando que viene desempeñando el cargo de Ayudante car­
pintero con el carácter de temporero y, por tanto, sin cotización ni 
derecho alguno a este Montepío, se acordó manifestarle no tiene la 
prestación solicitada, por carecer de nombramiento en propiedad, 
según se informa por la Sección de Talleres Generales y Transportes. 

Solicitada por e! Repartidor del Matadero don Sergio Castillo 
Gázquez la dote matrimonial, por el contraído en 4 de febrero de 1956, 
y resultando que la tributación a este fondo ha comenzado en 26 de 
abril de 1956, o sea con posterioridad a su matrimonio, y precisán­
dose pertenecer a la institución 10 menos un año, se acordó denegar 
la solicitud, por carecer de derecho. 

Acuerdos adoptados por el Consejo de Administraci6n en la sesión 

celebrada. el dÚl 6 de mayo de 1959 

Se acordó autorizar al señor Tesorero para que invierta los fondos 
disponibles, después de dejar cubiertas las atenciones del Montepío, 
en los valores que estime más beneficiosos para la institución, a cuyo 
efecto hará los depósitos precisos en los Bancos, que igualmente 
considere conveniente. 

Quedar enterado del escrito del Delegado suplente del Matadero, 
don David Mota, sobre derechos por matrimonio después de los se­
senta años y vigencia del reglamento. 

Que por revestir carácter general, quedar enterado del informe 
solicitado por el Montepío de Funcionarios de la Confederación Na­
cional de Entidades de Previsión Social, respecto a la rendición de 
cuentas a la Dirección General de Previsión, en el que se manifiesta: 

"Aun cuando el artículo 22 del reglamento de la ley de Mutuali­
dades y Montepíos se refiere a unos modelos de balance y presu­
puestos, éstos no han sido publicados, por lo que, teniendo en cuenta 
que de lo dispuesto en el artículo 14 de! mismo-punto 5.°, apar­
tado d)-se deduce que deja en libertad a los Montepíos sobre el 
sistema de contabilidad a adoptar, quedaría cumplida la obligación 
impuesta en el artículo 22, siempre que remitan a la citada Dirección 
General del Ministerio de Trabajo la Memoria del Montepío com­
prensiva de los correspondientes estados contables, acompañando 
un presupuesto de gastos..de Administración, en el que figure el gasto 
esperado a realizar en el ejercicio en curso (o sea, el siguiente al 
que se refiere la Memoria) por el total de cada una de las partidas 
de remuneraciones, material de oficinas, impresos, etc.". 

Que .dada la importancia y carácter general que reviste, quedar 
enterado del oficio dirigido al Montepío de Funcionarios por la 
Confederación Nacional de Entidades de Previsión Social reprodu­
ciendo el del ilustrísimo señor Director general de Previsión, de 
23 de abril último, en el que manifiesta que hasta que por el Minis­
terio de Hacienda dicte las disposiciones complementarias a que se 
refiere el artículo 4.° del decreto de dicho Ministerio de 26 de julio 
de 1957, u otra cosa se disponga o acuerde, el régimen de inver­
siones de las entidades de previsión social, acogidas a los preceptos 
de la ley de 6 de diciembre de 1941 y disposiciones complementarias, 
será el determinado por la orden del Ministerio de 20 de enero 
de 1948 (Boletín Oficial de 26 del mismo), que se copia seguidamente, 
y que así se comunique a los señores Contador y Tesorero: 

"Que los fondos sociales de los Montepíos y Mutualidades se in­
viertan en los bienes que a continuación se expresan, y por su orden 
de preferencia: 

Primero. Títulos de la Deuda pública del Estado o del Tesoro. 
Segundo. Valores mobiliarios emitidos por organismos estatales, 

autónomos y, especialmente, las cédulas del Instituto de Reconstruc-
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ción Nacional y las obligaciones de la Red Nacional de Ferrocarriles 
Españoles, de las Juntas de Obras de Puertos, del Instituto Nacional 
de Industria y del Instituto Nacional de Colonización. 

Tercero. Obligaciones provinciales y municipales, Cédulas emi_ 
tidas por Bancos privilegiados y los demás efectos públicos cotizables 
en Bolsas oficiales españolas o que cuenten con el aval del Estado 
español o la garantía del interés prestada por el mismo; y 

Cuarto. En bienes inmuebles, cuando ofrezcan la debida garantía 
de valor y renta, se podrá invertir hasta el 30 por 100 del total de 
las reservas, como máximo; si bien, en casos excepcionales, que estén 
plenamente justificados, se podrá autorizar una cantidad mayor, siem. 
pre que las inversiones se dediquen a casas baratas y económicas 
o con destino a objetivos benéficosociales. 

Cuando por tratarse de Mutualidades o Montepíos que, por fun­
cionar con anterioridad a la fij ación de estas normas, tuvieran hechas 
inversiones de fondos en valores no autorizados o con carácter menos 
preferente, por series de vital importancia o de gran conveniencia el 
seguir adquiriéndolos, se les podrá autorizar una parte prudencial 
siempre que justifiquen debidamente tales necesidades. " ' 

Los Consejeros asistentes, reflejando la inquietud que les mani­
fiestan sus representados y la suya propia, y que a todos inspira la 
tardanza de tener conocimiento de las gestiones que se realizan y 

curso que lleva la proyectada Mutualidad de Funcionarios de Admi· 
nistración Local, acordaron rogar al ilustrísimo señor Delegado Pre­
sidente les convoque con urgencia, a efectos de tener informaciones 
fidedignas y adoptar los acuerdos que sean precisos, y, al propio 
tiempo, instar la terminación del estudio de la reforma del regla­
mento, cuya tardanza motiva continuas quejas y reclamaciones por 
los asociados, y de las que tienen que hacerse eco. 

Quedar enterado del estado de ingresos y pagos en el mes de 
abril último, cuyo extracto es el siguiente : 

Existencia en 1 de abril .. .. .... . 
Ingresos .. . ...... .... ....... .... .... .. ... ..... ... . 
Compra de valores . .. .. . .... ....... . ..... ... . 

Pagos ...... ..... . ... ...... . ...... ..... .... ... .. .. . 

Existencia en 1 de nlayo . .... .. . . 

* * * 

Metálico 

5.913.790,41 
1.383.877,71 

7.297.668,12 
556.649,15 

6.741.018,97 

ANUNCIOS 

Valores 

44.561.000 

516.500 

45.077.500 

45.077.500 

Venciendo en 1 de julio del corriente año el cupón trimestral 
de intereses de los Empréstitos municipales, y asimismo el ~emes­

tral de los del de Villa de Madrid 1956, los obligacionistas podrán 
presentar los cupones correspondientes, debidamente facturados, en 
el Negociado 2.0 (Recepción de Valores) de la S ección de Ingresos 
de Presupuestos Extraordinarios y Deuda de la Intervención, a par­
tir del día 2 de junio próximo, de once de la mañana a una de la 
tarde, en cuya oficina se les canj eará por resguardos indispensables 
para hacer efectivo su importe en el Banco de España, a partir de 
la fecha de su vencimiento. 

Madrid, 16 de mayo de 1959.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Metalgráfica Tofer 
(Sociedad limitada) proyecta establecer un taller de grabado y de 
ajuste en la casa número 29 de la calle de Martínez Corrochan? 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha indust~la 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el t.e,r­
mino de ocho días; a contar desde el de la fecha de publicaclon 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. É 

Madrid 13 de mayo de 1959.-EI Secretario general, JUAN Jos , 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Torres 
lniesta proyecta establecer un garaje en la casa número 115 de. la 
calle de Joaquín García Morato. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de mayo de 1959.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rufino Benito 
Nieto proyecta instalar dos electromotores, con fuerza total de dos 
caballos, en la casa número 152 de la avenida de San Diego. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de mayo de 1959.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Nicolás Arias 
Consentini proyecta instalar una cafetera de presión y un electro­
motor de 0,25 caballos de fuerza en la casa número 41 de la calle de 
Zigia. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de mayo de 1959.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Marcelino 
Andrés Andrés proyecta instalar un electromotor de un caballo de 
fuerza en la casa número 13 provisional de la avenida del Medi­
terráneo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente·. 

Madrid, 16 de mayo de 1959.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eustasio Salinas 
Díaz proyecta establecer un garaj e en la casa número 45 de la calle 
de Jaime lII. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de mayo de 1959.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que la Compañía de 
Maderas (S. A.) proyecta instalar un depósito cerrado de maderas 
en la casa número 3 del camino de Meneses. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
e~pondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
rnmo de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 
F Madrid, 18 de mayo de 1959.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

ERNÁNDEZ_ V IILA. 

* * * 

18 de mayo de 1959 

Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 3 de la calle de 
Tomás López, se pone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos de 10 que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la apli­
cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento 10 que tenga por conveniente, 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 
de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de 
ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días 
siguientes a "partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 12 de mayo de 1959.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :): * 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca núm~ro 24 de la calle de 
Herminio Puertas, se pone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos de 10 que determina· el artículo 12 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la apli­
cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento 10 que tenga por conveniente, 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 
de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de 
ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días 
siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 16 de mayo de 1959.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" * * 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 4 de la calle de 
Eloy Gonzalo, se pone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos de 10 que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la apli­
cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ·ordenacién. ... de solares, 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento 10 que tenga por conveniente, 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 
de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de 
ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días 
siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 18 de mayo de 1959.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 6 de la calle 
de Eloy Gonzalo, se pone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la apli­
cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento 10 que tenga por conveniente, 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 
de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de 
ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días 
siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. . 

Madrid, 18 de mayo de 1959.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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BOlETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
-

~ TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES ~ 
PESETAS 

Relativos a subastas y concursos, línea I 7,50 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea I 

Relativos a instalación de motores, ascen­

',~sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu­

" bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

',' ~a licencia solicitada, línea I 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

. d~ 'cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. 

Este BOL E T f N terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 9 de j u 1 i o de 1959 

SECCION DE CUL TURA,-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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